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RESUMEN 

 
El propósito del proyecto fue evaluar el nivel de riesgo ergonómico presente en 

los puestos de trabajo de oficina de una empresa tecnológica, situada en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, y proponer estrategias de mejora de las condiciones 

laborales. El proyecto, se ha enmarcado en las normativas de ergonomía vigentes en el 

país y métodos internacionales para la evaluación ergonómica de puestos con Pantallas 

de Visualización de Datos (PVD). Se han evaluado las condiciones de trabajo de una 

muestra de 30 trabajadores durante el período comprendido entre el 01/01/2022 y 

30/06/2022 con la finalidad de conocer las características de los puestos y detectar las 

condiciones que pueden ser causales del surgimiento de trastornos musculoesqueléticos 

(TME) en la población laboral. Luego de la etapa de evaluación y análisis, se han 

encontrado desvíos en las condiciones de trabajo que podrían generar la aparición de 

TME. En base a ello, se han desarrollado propuestas de mejora específicas, aplicadas al 

diseño de puestos de trabajo y procesos internos que, de ser aplicadas, permitirán brindar 

espacios de trabajo seguros y saludables, evitando el surgimiento de dichos trastornos.   

 

Palabras clave: Ergonomía – Pantallas – Oficinas – Trastornos musculoesqueléticos – 

Sector TIC  
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INTRODUCCIÓN  

 

La presente investigación titulada “Diseño ergonómico de posiciones y trastornos 

musculoesqueléticos en una empresa tecnológica” fue enfocada en el estudio de las 

condiciones ergonómicas de los puestos de trabajo de oficina de una empresa del sector 

de tecnologías de la información.  

 Resulta de gran interés profundizar en las condiciones de salud y seguridad de uno 

de los puestos de trabajo que más ha crecido en los últimos años con el avance de la 

tecnología, el oficinista con uso de pantalla de visualización de datos.  

A través de una computadora personal, se desarrollan jornadas de trabajo 

completas en una gran parte de los sectores laborales y profesionales que se conocen, por 

lo que es imperioso ahondar en los conocimientos técnicos que aseguren que dichas 

jornadas se desenvuelvan en condiciones adecuadas para la salud y seguridad. Es aquí 

donde la ergonomía toma protagonismo como una disciplina científica por excelencia 

para estudiar los ambientes de trabajo de oficina y adaptarlos a las necesidades de los 

usuarios.   

Considerando lo descrito anteriormente, la empresa estudiada presenta 

antecedentes de reclamos por trastornos musculoesqueléticos entre sus empleados, por lo 

cual resultó relevante para la investigación establecer la hipótesis de que, mediante la 

aplicación de las herramientas ergonómicas, se puede evaluar y conocer el estado de los 

ambientes de trabajo y describir las mejores estrategias para el diseño ergonómico de los 

mismos, con la finalidad de evitar el desarrollo de los mencionados trastornos, frenar la 

tendencia siniestral. 

 Estableciendo dicha hipótesis, a lo largo del documento se presentaron diferentes 

apartados que fueron estructurados para ofrecer, en primera instancia, un acercamiento al 

marco teórico y normativo de la ergonomía. Seguido de un análisis del estado de la 

empresa al momento de realizar la investigación y, en base a las conclusiones, se 

presentaron distintas propuestas que tendrán como finalidad describir recomendaciones y 

estrategias ergonómicas, específicas para los puestos de trabajo con pantalla de 

visualización de datos, que eviten el desarrollo de trastornos musculoesqueléticos en los 

trabajadores de oficina.  
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Definición y delimitación del problema de investigación 
 

El desarrollo del proyecto se realizó en una empresa perteneciente al rubro de las 

tecnologías de la información, ubicada la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que cuenta 

con aproximadamente 4000 empleados. Debido al sector al que pertenece la compañía, 

los trabajadores desarrollan sus tareas utilizando dispositivos con pantallas de 

visualización de datos (PVD) en oficinas. 

En la empresa estudiada se hallaron incumplimientos de legislación local en 

materia ergonómica. También, según reportes de su agente asegurador de riesgos, se ha 

evidenciado que durante el período comprendido entre el año 2015 y 2019, el promedio 

de denuncias por enfermedades profesionales fue de 24 reclamos por año. Del mismo 

reporte, se conoce que las patologías denunciadas fueron hernias de disco, alteraciones 

cervicobraquiales, síndrome de túnel carpiano, síndrome de Guyon y síndrome de 

compresión del nervio cubital. 

 Por tal razón, en el presente estudio se evaluaron las condiciones de trabajo de una 

muestra de trabajadores de la empresa seleccionada, ubicada en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, durante el período comprendido entre 01/01/2022 y 30/06/2022. Luego se 

describieron las estrategias de abordaje de la problemática, guiadas con el siguiente 

interrogante: 

¿Existe relación entre las condiciones de trabajo de la empresa bajo estudio y la 

creciente tendencia de denuncia de trastornos musculoesqueléticos (TME) en la 

población laboral? 

Por consiguiente, desprendiéndose de la pregunta central, surgen otros 

interrogantes que delimitan el problema de investigación: 

• ¿Cuáles son las condiciones en las que se encuentra trabajando el personal en 

las oficinas? 

• ¿El diseño de las posiciones de trabajo impactan en el desarrollo de TME? 

• ¿Cuáles son las mejores estrategias ergonómicas que eviten el desarrollo de 

TME? 
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Objetivos 
 

Objetivos generales: 

• Determinar la relación entre las condiciones de trabajo de la empresa bajo estudio 

y la creciente tendencia de denuncia de trastornos musculoesqueléticos en la 

población laboral, para luego describir soluciones específicas que eviten el 

desarrollo de los mismos.  

Objetivos específicos: 

• Evaluar los ambientes de trabajo. 

• Determinar los factores que limitan la seguridad y salud en el espacio de trabajo 

y pueden dar origen a las enfermedades profesionales mencionadas. 

• Detectar oportunidades de mejora en materia ergonómica. 

• Elaborar estándares ergonómicos de aplicación para los ambientes de trabajo. 

 

Hipótesis 
  

Como hipótesis descriptiva se estableció que, a través de la ergonomía, se puede 

evaluar y conocer con rigurosidad técnica el estado de los ambientes laborales de la 

empresa elegida y determinar la relación con la tendencia siniestral de la población 

laboral, para luego describir las mejores estrategias que evitan el desarrollo de trastornos 

musculoesqueléticos en los trabajadores.  

 

 

Estructura del proyecto 
 
 El presente estudio fue estructurado en diferentes apartados que, en conjunto, 

conformaron el análisis ergonómico de los puestos de trabajo de la empresa seleccionada. 

Dichos apartados que estructuraron el proyecto son: 

• Marco teórico: se describieron las referencias teóricas, técnicas y científicas que 

dan sustento a la investigación, fundamentando los métodos de evaluación en pos 

de alcanzar el objetivo propuesto. Las referencias mencionadas están conformadas 
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por el análisis del contexto de transformación del trabajo y, en especial mediante 

las TIC, el origen de la ergonomía como disciplina científica con sus corrientes 

actuales y también se abordó la ergonomía aplicada a los puestos de trabajo con 

pantallas de visualización de datos (PVD). 

• Marco normativo: En este apartado se describieron el estado de las leyes y normas 

de aplicación ergonómica que se encuentran vigentes en la República Argentina, 

lo cual tiene incidencia directa en el proyecto, ya que, a partir de dicho marco, se 

evaluó el cumplimiento legal de la empresa seleccionada.  

• Marco metodológico: Se establecieron los lineamientos de la metodología de 

investigación que siguió el proyecto, con las correspondientes delimitaciones de 

universo de investigación, técnicas de recolección y tratamiento de la 

información. 

• Capítulo 1: En este apartado se encuentra toda la información relacionada al 

estado ergonómico de la empresa en el momento en el que se comienza a realizar 

el proyecto. Conocer las características del establecimiento, ambientes de trabajo, 

estadística siniestral, cumplimiento legal en materia ergonómica, procesos 

internos y políticas implementadas resultó fundamental para entender la situación 

en la que se encontraba la empresa y desde que base se empezó a estudiar el caso. 

• Capítulo 2: Considerando el estado de la empresa, en este capítulo se analizó la 

misma con las herramientas propuestas por la investigación, que están 

conformadas por evaluaciones requeridas legalmente y métodos de evaluación 

aceptados internacionalmente para puestos de trabajo de las características del 

proyecto. Al final se detallarán los resultados obtenidos. 

• Capítulo 3: En base a los resultados obtenidos en el desarrollo del estudio, en este 

apartado se realiza una propuesta integral de mejora para los puestos de trabajo. 

• Conclusiones: En el cierre de la investigación se presentan las conclusiones 

resultantes del análisis de los diferentes apartados y su relación los objetivos del 

proyecto. 
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DESARROLLO 

 

Marco teórico y antecedentes  
 

La importancia de introducir la ergonomía en las empresas nace como respuesta a 

las transformaciones que el mundo del trabajo viene experimentando hace tiempo. Es 

evidente que los cambios tecnológicos generan modificaciones en las organizaciones, en 

sus estructuras y en sus formas de producción, generalmente más veloces que la capacidad 

de adaptación de los seres humanos y los cambios culturales que permiten acomodarse en 

los nuevos entornos (OIT, 2011). Surgen nuevas formas de realizar las actividades y como 

consecuencia las disciplinas dedicadas al estudio de la salud y la seguridad laboral no 

pueden desentenderse, sino que deben desarrollar nuevos métodos de estudio y, de este 

modo, poder garantizar el cuidado de la salud de los trabajadores en el presente y el futuro. 

En base a esto, para poder entender el enfoque teórico que se utilizó en el proyecto, se 

describieron en breves apartados los antecedentes y consideraciones que dan sustento al 

estudio de trastornos musculoesqueléticos y el diseño ergonómico de puestos con PVD 

en oficinas. 

 

Antecedentes 
 

En el plano internacional, el desarrollo de TME con relación a las condiciones de 

trabajo en oficinas y uso de PVD no es un tema ajeno. Por ejemplo, de acuerdo con un 

estudio realizado por M. Martínez, C. Gallegos, S. Monjaraz y C. García (2015, p. 129) 

sobre los riesgos asociados al uso de PVD en 400 trabajadores de medianas empresas del 

estado de Hidalgo (México), se obtuvieron como resultados que más del 70% de los 

trabajadores no contaban con las características idóneas de mobiliario, más del 80% no 

tenían suficiente espacio, la iluminación y ventilación era deficiente y más del 50% 

contaba con problemas visuales, dolor de cabeza y fatiga corporal. También en México, 

Virginia López Torres (2007, p. 48), realizó un estudio con el objetivo de analizar la 

aplicación de la ergonomía en ambientes laborales de pequeñas y medianas empresas del 

sector de servicios en la ciudad de Ensenada, en el cual el 80% de los trabajadores 

estudiados realizaba tareas con PVD. La investigación arrojó como resultado un bajo 

compromiso de las empresas en ofrecer condiciones de trabajo adecuadas y ninguna 

contaba con un programa para medir y abordar el riesgo ergonómico. En datos 
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porcentuales referidos a las condiciones ergonómicas de los trabajadores, el 77% de los 

casos analizados utilizaba un asiento de trabajo inapropiado, el 82% afirmaba sufrir 

dolores musculares y de espalda, el 91% presentaba várices y un 71% declaraba contar 

con malestar en la nuca. En consecuencia, la autora (López Torres, 2007, p. 48) 

recomienda la implementación de un programa de ergonomía integral con el objetivo de 

mejorar la calidad de vida, salud, seguridad, bienestar y eficacia de los trabajadores. 

En España, la Confederación Empresarial de Ourense (2011, p. 93) realizó un 

estudio sobre riesgos laborales asociados al uso de PVD y nuevos dispositivos 

electrónicos en el tejido empresarial de dicha región. En el estudio se ha llegado a la 

conclusión que, respecto al riesgo ergonómico en el uso de ordenadores portátiles, el 40% 

de los trabajadores no utilizaba los dispositivos con el cuello recto y aproximadamente el 

50% adoptaba una postura forzada en el trabajo, lo que conduce a una alta probabilidad 

de padecer trastornos musculoesqueléticos. 

 Por otro lado, Sánchez Aguilar (2019) presentó un estudio en el que evaluó los 

riesgos ergonómicos por posturas forzadas y uso de PVD en 30 trabajadores de oficina 

de una institución pública de Quito (Ecuador) a través de la implementación de los 

métodos RULA (Rapid Upper Limb Assessment), ROSA (Rapid Office Strain 

Assessment) y Cuestionario Nórdico de Kuorinka. Como resultado obtuvo que el 70% de 

los trabajadores presentaba un alto riesgo ergonómico debido a que la silla no estaba 

regulada correctamente, el 75% presentaba riesgo por malas postura respecto al mal 

posicionamiento y uso del monitor y el 70% estaba expuesto a un nivel de riesgo 

ergonómico alto en el uso de mouse y teclado, provocando extensión y desviaciones de 

las muñecas. Ante los resultados, Sánchez Aguilar (2019, p. 84) recomienda la 

implementación de un programa de prevención de TME, capacitaciones en ergonomía, 

establecer un cronograma de inspecciones preventivas y la cooperación de la alta 

dirección de la institución para proveer los recursos necesarios. 

 Con respecto a los trastornos musculoesqueléticos (TME), según un informe 

publicado por la Organización Mundial de la Salud (2021) en su portal web, cerca de 

1710 millones de personas alrededor del mundo padecen de dichos trastornos. Entre ellos, 

el dolor lumbar es el más frecuente, configurando la principal razón de una salida 

prematura de la fuerza laboral mundial, lo que no solo provoca un efecto negativo en las 

personas que lo padecen, sino también, un impacto social enorme debido a los costos 
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directos de atención de salud e indirectos relacionados al ausentismo laboral y pérdida de 

productividad de las empresas.  

En Argentina, la situación descrita en el párrafo anterior no es un tema menor. 

Según una publicación de la Fundación Argentina de Ergonomía (2019) “en nuestro país 

las enfermedades profesionales se deben en primer lugar a trastornos 

musculoesqueléticos y psicosociales, esto se traduce en deterioro de la salud de los 

trabajadores y la pérdida de su calidad de vida, como consecuencia de dolencias que 

pueden ser prevenidas con herramientas de bajo costo, como ser la capacitación, 

concientización y adecuación de los puestos de trabajo”. En la misma línea, la 

Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT) a través de la “Encuesta Nacional a 

trabajadores sobre Condiciones de Empleo, Trabajo, Salud y Seguridad” (2018, p. 74), 

detalla que el porcentaje de la población de trabajadores activos que padece trastornos 

musculoesqueléticos es significativo: el 52,4% padece trastornos en la zona dorsal, el 

31,6% padece molestias en miembros superiores, el 30,4% sufre trastornos en el cuello y 

el 29,6% en miembros inferiores. La encuesta aclara que los trastornos están mayormente 

expresados en los trabajadores expuestos a malas condiciones ergonómicas y son más 

prevalentes a medida que aumenta la exposición a otros tipos de riesgos presentes en el 

ámbito laboral. 

 Respecto al marco legal de Argentina, las normativas vigentes más relevantes 

sobre trastornos musculoesqueléticos que dan orientación sobre las herramientas que se 

deben utilizar para abordarlos son: 

• Resolución MTESS N.º 295/03 (MTESS, 2003): Mediante esta resolución se 

incorpora a la normativa vigente una serie de lineamientos específicos de 

ergonomía, siendo uno de los más importantes para este proyecto, lo referido a 

trastornos musculoesqueléticos, considerándolos como un problema importante 

de salud laboral que puede ser gestionado a través de un programa de ergonomía 

integrado. En cuanto a las metodologías de análisis, la normativa propone solo 

dos, el método NAM (para medir nivel de actividad manual) y una serie de tablas 

para evaluar el levantamiento manual de cargas. 

• Resolución SRT 886/15 (SRT, 2015): Esta normativa incorpora el uso de un 

protocolo estandarizado para la evaluación de factores de riesgo y el estudio 

ergonómico a través de distintas planillas, con el objetivo de identificar dichos 
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factores presentes en las tareas de un puesto de trabajo y verificar si son o no 

tolerables. En este último caso, se deben registrar las medidas a implementar. 

Las referencias normativas detalladas son de vital importancia para el proyecto, 

ya que guiaran su implementación. A su vez, se complementarán con herramientas de 

evaluación validadas internacionalmente de acuerdo con los factores de riesgo que se 

identifiquen en el desarrollo del estudio. 

Los antecedentes dan cuenta de la importancia que adquieren las condiciones 

ergonómicas de trabajo en el uso de PVD con relación al desarrollo de trastornos 

musculoesqueléticos, lo cual no solo puede tener consecuencias en la salud del personal, 

sino también, puede condicionar el éxito de las actividades de la empresa. 

 

Contexto de la transformación del trabajo 
 

Según Wolfgang Laurig y Joachim Vedder (1998) “en casi todas las ramas del 

sector de producción y servicios se ha hecho un esfuerzo por mejorar la productividad y 

la calidad. Este proceso de reestructuración ha generado una experiencia práctica que 

demuestra claramente que la productividad y la calidad están directamente relacionadas 

con el diseño de las condiciones de trabajo” (p. 2). Por consiguiente, “debería ser posible 

aumentar la productividad y la calidad y evitar el absentismo prestando más atención a 

la concepción de las condiciones de trabajo” (p. 2). 

Partiendo de la definición del párrafo anterior, entendiendo como las condiciones 

de trabajo influyen en el rendimiento del sistema, es necesario profundizar sobre los 

cambios laborales que están teniendo lugar en el siglo XXI, teniendo como factor clave a 

las Tecnologías de la Información y la Comunicación (Castells, 1997 et al. cómo se citó 

en Molina et al., 2018, p. 13). Según Molina, Benítez y Ernst (2018) “La evolución 

tecnológica viene impulsando cambios a nivel global sobre las formas de organización 

de la producción y sobre las estructuras productivas. Al mismo tiempo este fenómeno 

genera modificaciones en los mercados laborales, tanto en los niveles de empleo y 

salarios, como en la dinámica de las ocupaciones.” (p. 13).  

Según un informe del Banco Mundial (2016, cómo se citó en Molina et Al., 2018) 

“a diferencia de las anteriores transformaciones tecnológicas, como la mecanización de 
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la agricultura o la automatización de la industria manufacturera, Internet afecta a los 

empleos bien remunerados (denominados de ´cuello blanco´) incluso más que a los 

trabajos de ´cuello azul´ (de menor remuneración y tarea manual)” (p. 13). En este 

sentido, la transformación del mundo de trabajo actual es descrita por algunos autores 

(Scarpeta, CAF, 2016; Rodríguez, 2017 et al. cómo se citó en Molina et al. 2018, p. 13) 

a partir de tres factores que están cambiando al mundo: el envejecimiento de la población, 

la fragmentación de los procesos productivos y la revolución tecnología a raíz de la 

potencia de ordenadores y su capacidad de procesamiento de datos (a gran escala). 

Relacionando las tendencias actuales con el presente proyecto, se puede establecer 

que, a partir de la transformación del trabajo mediante la incorporación de las TIC, surge 

la necesidad de entender como las personas interactúan con su puesto de trabajo y los 

nuevos desafíos de salud y seguridad que ello conlleva.  

 

¿Qué es la Ergonomía? 
 

Etimológicamente, según la International Ergonomics Association (2000) la 

palabra ergonomía deriva del griego ergon (trabajo) y nomos (leyes), y se utiliza para 

denominar a la “ciencia del trabajo”. Según Cuenca (2009) “el termino ergonomía ha 

sido adoptado oficialmente cuando se creó en Gran Bretaña (1949) la primera sociedad 

de ergonomía, la Ergonomics Research Society, la cual fue fundada por ingenieros, 

psicólogos y fisiólogos británicos para ´adaptar el trabajo al hombre´” (p. 1). 

Para W. Singleton (1998), “la ergonomía es el estudio sistemático de las personas 

en su entorno de trabajo con el fin de mejorar su situación laboral, sus condiciones de 

trabajo y las tareas que realizan. El objetivo es adquirir datos relevantes y fiables que 

sirvan de base para recomendar cambios en situaciones específicas y para desarrollar 

teorías, conceptos, directrices y procedimientos más generales que contribuyan a un 

continuo desarrollo de los conocimientos en el campo de ergonomía” (p. 6).  

 Desde que la Ergonomía se inicia hasta la actualidad, ha evolucionado en varios 

aspectos. A mediados de la década de 1950, el término ergonomía empezó a utilizarse 

cuando las prioridades de la industria en desarrollo comenzaron a anteponerse a la 

industria militar. En tal sentido, Singleton (1998, p. 3) comenta que el objetivo de la 
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ergonomía inmediatamente después de la posguerra fue el aumento de la productividad. 

En la misma línea y analizando los cambios en los métodos productivos, el autor 

considera que “gradualmente la energía mecánica sustituyó al esfuerzo muscular 

humano. Sin embargo, el aumento de la energía también produce más accidentes, por el 

sencillo principio que los accidentes son la consecuencia directa de la aplicación de la 

energía en el momento erróneo y en el lugar equivocado” (p. 3). De este modo, continúa 

Singleton (1998) “la preocupación de la industria y el objetivo de la ergonomía comenzó 

a cambiar, poco a poco, de la productividad a la seguridad; esto ocurrió entre los años 

60 y principios de los 70” (p. 3). 

 En la misma línea de pensamiento del autor citado anteriormente, se evidencia 

como la ergonomía fue mutando hasta el presente. En base a esto, Cuenca y Nieto (2001) 

presentan a la ergonomía como “una ciencia que, en su inicio, partió de conjugar varias 

disciplinas como la fisiología, la biomecánica, la neurofisiología, la psicología, la 

sociología, hasta que por propio crecimiento generó su corpus de conocimientos y devino 

en la disciplina que hoy conocemos”.  

 

Ergonomía en el uso de pantallas de visualización de datos (PVD) 
 

 A partir del crecimiento y transformación de la ergonomía a través del tiempo, la 

incorporación de nuevas herramientas intelectuales y campos del saber, se han 

desarrollado múltiples herramientas y enfoques técnicos. Cada uno de estos recursos 

posee características únicas y direcciones definidas, pero todas convergen a un mismo 

fin, poder evaluar los ambientes de trabajo con la finalidad de adaptarlos a las 

características de los usuarios. 

 En base al objetivo del presente proyecto, en donde los ambientes de trabajo 

analizados fueron oficinas en las que los empleados trabajan con ordenadores portátiles, 

se deben utilizar las herramientas y métodos que la ergonomía moderna propone para 

estudiar estos ambientes en particular. Esto incluye los requerimientos de la legislación 

nacional vigente en ergonomía (Res. 295/03 y Res. 886/15), pero sin limitarse a la 

generalidad que dichos métodos proponen, se emplearon también métodos 

internacionales de evaluación específicos para trabajos con PVD como, por ejemplo, el 

método ROSA (Rapid Office Strain Assessment) que calcula la desviación existente entre 
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las características de un puesto evaluado y las de un puesto de oficina con características 

ideales empleando diagramas de puntuación (Diego-Mas, 2015 a) y el método REBA 

((Rapid Entire Body Assessment) mediante el cual se pueden detectar problemas 

ergonómicos derivados de una excesiva carga postural a través del análisis de las posturas, 

duración y fuerzas ejercidas en las mismas (Diego-Mas, 2015 b). 

 Considerando los inicios del estudio del trabajo con PVD, según Juliussen et al.  

(1994, como se citó en Diane Berthelette 1998, p. 2), el surgimiento de los primeros 

informes relacionados con la preocupación por la salud de los operadores de las pantallas 

de visualización de datos (PVD) han tenido lugar en Norteamérica, Australia, países 

Escandinavos y Gran Bretaña. Dichos estudios, se han realizado con el objetivo de 

determinar la prevalencia de los efectos sobre la salud e identificar los factores de riesgo 

en el puesto de trabajo. Los problemas de salud estudiados se hallaban en las siguientes 

categorías: problemas visuales y oculares, problemas musculoesqueléticos, problemas de 

la piel, problemas reproductivos y estrés.  

 Como se menciona en el párrafo anterior, se hace evidente la preocupación de la 

comunidad técnica respecto a la salud y seguridad y el surgimiento de trabajos realizados 

mediante PVD. En tal sentido, Diane Berthelette (1998) señala que “con el fin de 

determinar los posibles riesgos asociados con el uso de las PVD, es necesario conocer, 

en primer lugar, no sólo las características de las PVD, sino también de los demás 

componentes del entorno de trabajo. Los componentes son el propio terminal, el puesto 

de trabajo (incluidas las herramientas de trabajo y el mobiliario), la sala en la que se 

desarrolla la actividad y la iluminación.” (p. 3).  

 Con respecto al diseño de los puestos con PVD, hay varias metodologías que 

permiten evaluar las distintas condiciones y medio ambientes de trabajo. No obstante, hay 

ciertas directrices que se mantienen en todas ellas y que forman parte del núcleo de 

análisis de los puestos mencionados. En tal sentido, Ahmet Cakir (1998) señala que “La 

mayor parte de los puestos de trabajo con PVD están diseñados para un trabajo 

sedentario. Por ello, es necesario contar con directrices de diseño generales que puedan 

aplicarse a los puestos de trabajos sencillos y complejos” (p. 4). Basado en esto, el autor 

considera fundamentales los principios generales de aplicación al diseño del puesto de 

trabajo que establece la norma ISO 9241 (1999, como citó Ahmet Cakir, 1998, p. 4): 
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• Directriz 1: Versatilidad y flexibilidad: El puesto de trabajo debería permitir al 

usuario realizar tareas de forma cómoda y eficiente. 

• Directriz 2: Adaptabilidad: El diseño de un puesto de trabajo debe garantizar su 

adaptabilidad a distintos usuarios y a diversos requisitos de las tareas. 

• Directriz 3: Cambio de postura: El diseño del puesto de trabajo debería favorecer 

el movimiento, ya que la carga muscular estática produce fatiga e incomodidad y 

puede llegar a producir problemas musculoesqueléticos crónicos. 

• Directriz 4: Mantenimiento – Adaptabilidad: El diseño del puesto de trabajo 

debería tener la capacidad para ajustarse al cambio de necesidades y su 

mantenimiento. 

 

Marco normativo 
 
Ergonomía 
 

 En la República Argentina, las leyes más relevantes respecto a la regulación del 

sistema de riesgos del trabajo y la prevención de riesgos laborales son la Ley 19.587/72 - 

Higiene y Seguridad en el Trabajo y la Ley 24.557/95 - Riesgos del Trabajo. Sin embargo, 

el tratamiento de la ergonomía en estas leyes es inexistente. Debido a los avances 

científicos y tecnológicos, en conjunto con la evolución de los conocimientos en la 

prevención de riesgos laborales, se han ido sancionando distintas normativas para 

adaptarse a los cambios del trabajo. La ergonomía no fue la excepción y, es por eso, que 

a continuación se presentaran las normas vigentes que otorgan un marco normativo de 

aplicación a la misma.  

Resolución SRT N.º 43/1997  

La Resolución SRT 43/97, referida a “exámenes médicos en salud, 

preocupaciones, periódicos, previos a la transferencia de actividad, posteriores a 

ausencias prolongadas, previos a la terminación de la relación laboral. Obligatoriedad 

para el trabajador. Profesionales y Centros Habilitados. Incumplimiento. Otras 

obligaciones. Disposición transitoria. Vigencia y plazos” nombra a la ergonomía en el 

artículo 12 “Disposición transitoria: cronograma para los exámenes periódicos” 

haciendo referencia a los plazos y la frecuencia de los exámenes periódicos a cargo de las 
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ART que se deben realizar los trabajadores expuestos a riesgos ergonómicos (solamente 

se consideran a las posturas forzadas) que desarrollan las actividades mencionadas en el 

anexo III y IV de la resolución, basados en el listado de enfermedades profesionales 

Decreto 658/96 y 49/15.  

Resolución MTESS N.º 295/2003 

 Esta Resolución, que data del año 2003, incorpora a la normativa vigente una serie 

de lineamientos específicos sobre ergonomía. En el párrafo inicial de la resolución, se 

mencionan los causales a considerar para prevenir la enfermedad y el daño provenientes 

de incompatibilidades entre los efectos o requerimientos de los puestos de trabajo y los 

trabajadores. Dichas causales son:  

• Levantamiento manual de cargas 

• Trabajos repetitivos 

• Las posturas extremas 

• Vibraciones mano‐brazo y del cuerpo entero 

• El estrés de contacto 

• Estrés por el calor o frío 

• La duración del trabajo 

• Las cuestiones psicosociales 

 Una de las referencias importantes que incorpora la resolución 295/03 es la de 

trastornos musculoesqueléticos, considerándolos como un problema importante de salud 

laboral que puede gestionarse utilizando un programa de ergonomía para la salud y la 

seguridad. Profundizando en la definición, la norma establece que “El término de 

trastornos musculoesqueléticos se refiere a los trastornos musculares crónicos, a los 

tendones y alteraciones en los nervios causados por los esfuerzos repetidos, los 

movimientos rápidos, hacer grandes fuerzas, por estrés de contacto, posturas extremas, 

la vibración y/o temperaturas bajas. Otros términos utilizados generalmente para 

designar a los trastornos musculoesqueléticos son los trastornos por trauma 

acumulativo, enfermedad por movimientos repetidos y daños por esfuerzos repetidos.” 

También, la resolución fija condicionantes de los trastornos musculoesqueléticos que, en 

caso de detectarse, deberán ser considerados como no laborales, por lo que sus efectos 

(tratamientos, indemnizaciones, etc.) no estarían cubiertos en el marco de la ley de 
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Riesgos del Trabajo. Dichos condicionantes son: artritis reumatoide, trastornos 

endocrinológicos, trauma agudo, obesidad, embarazo, actividades recreativas. 

 Definido el riesgo ergonómico por sus causales y por sus consecuencias sobre la 

salud, la Resolución plantea una estrategia de control del riesgo en términos de incidencia 

y severidad que denomina “Programa de Ergonomía Integrado”, el cual deberá incluir las 

siguientes partes: 

• Reconocimiento del problema 

• Evaluación de las tareas con sospecha de posibles factores de riesgo 

• Identificación y evaluación de los factores causantes 

• Involucrar a los trabajadores bien informados como participantes activos 

• Cuidar adecuadamente de la salud para los trabajadores que tengan trastornos 

musculoesqueléticos 

Una vez que se ha identificado el riesgo de los trastornos musculoesqueléticos, la 

resolución recomienda realizar los siguientes controles generales: 

• Educación de los trabajadores, supervisores, ingenieros y directores. 

• Información anticipada de los síntomas por parte de los trabajadores. 

• Continuar con la vigilancia y evaluación del daño y de los datos médicos y de 

salud. 

A su vez, como parte de los controles específicos a realizar se recomiendan los 

controles de ingeniería y los controles administrativos, estableciendo que los primeros 

permiten eliminar o reducir los factores de riesgo del trabajo y los segundos disminuyen 

el riesgo al reducir el tiempo de exposición, compartiendo la exposición entre un grupo 

mayor de trabajadores. 

En cuanto a la metodología de análisis, la resolución 295/03 propone dos métodos 

de evaluación ergonómica para determinar los valores de exposición en las siguientes 

situaciones: 

• Movimientos o esfuerzos repetidos de las manos que puedan afectar mano, 

muñeca y/ o antebrazo: Para evaluar esta situación se propone el método de Nivel 

de Actividad Manual (NAM).  
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• Tareas repetidas de levantamiento manual de cargas que puedan desarrollar 

alteraciones de lumbago y hombros: Para evaluar esta situación se proponen las 

tablas de valores límite de peso para levantamiento manual de cargas. 

A modo de cierre, se debe considerar que la resolución solo brinda dos 

metodologías de análisis, atendiendo específicamente al Nivel de Actividad Manual y al 

Levantamiento Manual de Cargas. No obstante, la misma resolución planteó variadas 

causales a considerar para prevenir el riesgo ergonómico y, tal como se detalló 

anteriormente, solo se mencionan las herramientas metodológicas para evaluar las 

primeras dos. Es por ello por lo que no se debe sesgar una evaluación ergonómica integral 

a la aplicación de las dos únicas referencias metodológicas que la resolución brinda, sino 

que se deben emplear las herramientas reconocidas y avaladas internacionalmente para 

evaluar los distintos agentes causales y ajustarse a las características de cada puesto de 

trabajo. 

Resolución SRT N.º 3345/15 

 En esta normativa sancionada en el año 2015 se establecen, a través de los anexos 

contenidos, los límites máximos para las tareas de traslado de objetos pesados y los límites 

máximos para las tareas de empuje o tracción de objetos pesados, además de aclarar 

definiciones al respecto. Con relación al alcance del proyecto, esta resolución no aplica 

debido a que en los puestos de trabajo a evaluar no existen tareas con las características 

reguladas por esta normativa. 

Resolución SRT N.º 886/2015 

Esta Resolución unifica los criterios para la prevención de las enfermedades 

profesionales relacionadas con los “trastornos musculoesqueléticos, hernias inguinales 

directas, mixtas y crurales, hernia discal lumbosacra con o sin compromiso radicular 

que afecte a un solo segmento columnario y várices primitivas bilaterales desde una 

metodología de abordaje de origen multicausal”.   

En este sentido, incorpora el uso de un protocolo estandarizado, para facilitar la 

evaluación de los factores de riesgo, el estudio ergonómico y la identificación de las 

medidas correctivas y preventivas. El mismo está conformado por cuatro planillas: 

• Planilla 1 Identificación de Factores de Riesgo: Contiene factores de riesgos a 

tener en cuenta como levantamiento y descenso de cargas, empuje y arrastre, 
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transporte, bipedestación, movimientos repetitivos de miembros superiores, 

posturas forzadas, vibraciones de mano-brazo y de cuerpo entero, confort térmico 

y estrés de contacto.  

• Planilla 2: Evaluación Inicial de Factores de Riesgo: En estas planillas se registran 

las preguntas que, de acuerdo con la respuesta, van a inducir si el factor de riesgo 

se encuentra en un nivel tolerable o no tolerable. De resultar esto último se debe 

realizar una evaluación de riesgos más profunda. 

• Planilla 3: Identificación de Medidas Preventivas Generales y Específicas: aquí 

se deben volcar todas las medidas de prevención generales destinadas a todos los 

empleados de la organización, en conjunto con las medidas específicas para los 

puestos de trabajo. Dichas medidas deben ser tomadas entre el responsable de 

higiene y seguridad y del servicio de medicina del trabajo, en conjunto con un 

profesional con conocimientos en ergonomía, los trabajadores y representantes 

sindicales. 

• Planilla 4: Seguimiento de Medidas Correctivas y Preventivas: Por último, en esta 

sección, se deberán enumerar las medidas preventivas definidas en la Planilla N° 

3 y registrar el nombre del puesto de trabajo al cual pertenece, el nivel de riesgo 

identificado en la Planilla N° 1, la fecha en que se identificó el riesgo, la fecha en 

que se implementaron las medidas y la fecha en que se verificó que dichas 

medidas alcanzaron el objetivo buscado (Fecha de cierre). 

El objetivo práctico de la Resolución 886/15 es identificar los factores de riesgos 

ergonómicos presentes en las tareas de los puestos de trabajo y verificar si contienen un 

nivel de riesgo Tolerable o No Tolerable. El protocolo de la resolución es de aplicación 

obligatoria para todos los empleadores y, con respecto al rol de las Aseguradoras de 

Riesgos del Trabajo, deben asesorar a los empleadores sobre la implementación y 

comunicar los incumplimientos ante la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT). 

 

Marco metodológico 
 

Tipo de investigación: 

En cuanto al marco metodológico del proyecto, el mismo fue llevado a cabo como 

un estudio descriptivo, ya que el propósito fue conocer y describir las condiciones 
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ergonómicas de los ambientes de trabajo en las que se desarrollaban los empleados de la 

empresa elegida y luego elaborar recomendaciones. 

 Se siguió un diseño de investigación no experimental, ya que solo se observaron 

y describieron las condiciones existentes en la empresa y no en ambientes inducidos 

intencionalmente para el estudio. Dentro de este tipo de diseño se seleccionó el estudio 

transversal descriptivo ya que se recolectó información y se describieron las situaciones 

en un momento único. 

Unidad de análisis, población y muestreo 

La unidad de análisis de la investigación está conformada por una muestra de 

trabajadores de oficina con uso de pantallas de visualización de datos (PVD) 

pertenecientes a la empresa privada del sector tecnológico que se ha elegido para el 

proyecto. Es importante destacar que se analizó la interrelación de las unidades de análisis 

con los ambientes de trabajo. Este sistema, conformado por el capital humano y las 

características de los puestos de trabajo, fue abordado desde la perspectiva ergonómica 

con la finalidad de alcanzar los objetivos de la investigación. 

La población estuvo conformada por los 4000 empleados de la empresa 

tecnológica elegida, que prestaban sus tareas en oficinas mediante el uso PVD durante el 

período comprendido entre 01/01/2022 y 30/06/2022. 

De la población se analizó una muestra de 30 trabajadores (15 hombres y 15 

mujeres), seleccionados a través de un muestreo no probabilístico ya que el investigador 

eligió a dichas personas y sus correspondientes puestos de trabajo para ser evaluados con 

las técnicas propuestas. Según Hernandez Sampieri et al. (2006, p. 241) “en las muestras 

no probabilísticas, la elección de los elementos no depende de la probabilidad, sino de 

causas relacionadas con las características del investigador o del que hace la muestra. 

Aquí el procedimiento no es mecánico, ni en base a fórmulas de probabilidad, sino que 

depende del proceso de toma de decisiones de una persona o grupo de personas y, desde 

luego, las muestras seleccionadas obedecen a ciertos criterios de investigación.” Dicho 

esto, para el proyecto se seleccionó el muestreo no probabilístico por sobre el 

probabilístico, debido a que se tornó imposible cumplir con la premisa que Hernandez 

Sampieri et al. (2006, p. 240) comenta sobre los muestreos probabilísticos y es que los 

elementos de la población deben tener la misma posibilidad de ser escogidos. Esto se 

debe a que luego de la pandemia global por COVID-19 sufrida durante el año 2020 y 
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2021, no todos los empleados asisten diariamente a las oficinas, sino que alternan con la 

modalidad de teletrabajo hasta el regreso progresivo al esquema de asistencia previo. 

Cabe destacar que en la presente investigación se seleccionó el ambiente de oficinas para 

su análisis debido a que, según las estadísticas siniestrales de la empresa, es el ambiente 

de trabajo en el cual desarrollaron tareas aquellos empleados que luego denunciaron el 

padecimiento de trastorno musculoesqueléticos. 

 

Técnicas de recolección de datos 

• Técnica documental: recopilación de evidencia de procesos, documentos, estadísticas 

siniestrales, registros de solicitud y demás archivos. 

• Técnica empírica: a través de la evaluación directa con los ambientes de trabajo 

mediante y su registro en: notas de observación de campo, notas de investigación, 

listas de verificación, hojas de registro, material fotográfico y fílmico, registros de 

información verbal brindada. 

 

Técnicas de análisis de datos 

Para el análisis de los datos recolectados con las diferentes técnicas detalladas 

anteriormente, se utilizaron las siguientes herramientas con la finalidad de procesar la 

información y obtener resultados confiables para alcanzar el objetivo del estudio: 

• Planillas de evaluación ergonómica requeridas legalmente en Argentina por la 

Resolución SRT 886/2015. 

• Métodos de evaluación ergonómica de puestos con PVD aceptados 

internacionalmente (Ej.: REBA, ROSA). 

• Herramientas informáticas varias (procesadores de texto e imágenes, planillas de 

cálculos, etc.) 
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Capítulo 1: Estado ergonómico de la empresa 
 

Descripción de la empresa 
 

El título del presente trabajo de investigación es “Diseño ergonómico de 

posiciones y trastornos musculoesqueléticos en una empresa tecnológica”, y es por ello 

que se ha seleccionado una empresa líder del sector y con amplia trayectoria en el país. 

Dicha empresa, está presente en la Argentina desde hace más de 95 años, liderando el 

mercado en lo referente a tecnologías de infraestructura de nube, seguridad informática, 

ciencia de datos, inteligencia artificial y consultoría técnica avanzada. 

 La elección de esta compañía, dada su trayectoria, configuró un marco ideal para 

poder conocer como una empresa con varios años en el país aborda la ergonomía y adapta 

los puestos de trabajo ya que cuenta con más de cuatro mil empleados. El proyecto se 

desarrolló en las oficinas que la empresa posee en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Con respecto a la estructura interna de la empresa y en relación con el área que 

compete al proyecto, la compañía cuenta con un Departamento de Salud y Seguridad 

Corporativa que, a su vez, depende de la Gerencia de Recursos Humanos. (ver imagen 1) 

 

Imagen 1 – Organigrama reducido de la compañía seleccionada 
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Características de los ambientes de trabajo 
 

 Tal como se comentó en el anterior apartado, las actividades de la empresa están 

enfocadas exclusivamente a brindar soluciones a sus clientes mediante servicios digitales 

y tecnológicos. Para poder lograr su objetivo y, tal como se detalla en el organigrama de 

la imagen 1, la compañía se compone por áreas enfocadas a los servicios, ventas, 

distribución de tecnología y otras destinadas al funcionamiento interno de la misma. 

Todas estas áreas tienen un factor en común: la mayor parte de su trabajo se desarrolla 

mediante un ordenador portátil en oficinas.  

Características de las oficinas de trabajo: 

 Las oficinas de la empresa seleccionada están dentro de una torre ubicada en la 

zona de Retiro, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. A continuación, se describirán las 

características de los ambientes de trabajo de acuerdo con los factores que Diane 

Berthelette (OIT, 1998, p.3) menciona como claves a la hora de evaluar puestos con PVD 

(pantallas de visualización de datos): PC/hardware utilizado, mobiliario y características 

del ambiente de trabajo (iluminación, ruido, confort térmico). Se debe aclarar que las 

siguientes descripciones pertenecen al común de los puestos que se utilizan en la empresa, 

ya que no se obtuvo acceso a áreas gerenciales. 

1. PC/Hardware: En cuanto a los equipos que se utilizan en la empresa, se destaca el 

ordenador portátil, siendo que a todos los empleados se les brindan notebooks de 

14” de dos fabricantes distintos: Apple y Lenovo (ver imagen 2 y 3). Es importante 

destacar que cuando una persona ingresa trabajar, se le otorga sólo el ordenador, sin 

ningún tipo de accesorio o elemento periférico.  

 

 
Imagen 2 – Notebook Lenovo T480 
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Imagen 3 – Notebook Apple Macbook air  

 

2. Mobiliario:  

• Mesas de trabajo: Las superficies en donde se desempeñan los empleados 

son de un material sólido (madera) y cuentan con una superficie de trabajo 

de 80 cm x 120 cm, ubicadas a una altura fija de 75 cm medido desde el nivel 

del suelo (ver imagen 4). 

• Sillas de trabajo: En el espacio de trabajo se pueden encontrar dos modelos 

de sillas que son distribuidas aleatoriamente. Las mismas comparten las 

siguientes características: 

- Base en estrella de 5 ruedas y asiento giratorio. 

- Apoyabrazos, en un modelo son fijos y en el otro regulables en altura 

(ver imagen 5). 

- Asiento con borde frontal redondeado. 

- Respaldo con soporte lumbar curvo y altura ajustable del asiento desde 

la posición sentada (ver imagen 5) 

- Material transpirable. 

 

Imagen 4 – Mesa de trabajo  
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Imagen 5 – Silla de trabajo (uno de los modelos existentes) 

3. Iluminación: De acuerdo con las mediciones brindadas por la empresa, que se 

encuentran en el ANEXO I, de los sectores evaluados se observa: 

- Conforme a los valores de uniformidad de iluminancia requeridos por 

ley, tres sectores se encuentran en incumplimiento. 

- Conforme a los valores mínimos de iluminación requeridos por ley, 

todos los sectores evaluados se encuentran en incumplimiento. 

4. Ruido: De acuerdo con las mediciones brindadas por la empresa, que se encuentran 

en el ANEXO I, en los sectores de trabajo evaluados en las oficinas de CABA los 

niveles de ruido no superan el límite legal establecido en la Resolución MTESS 

295/03 de 85dB(A) para una jornada de 8 horas diarias y 48 horas semanales de 

exposición. 

5. Confort ambiental: De acuerdo con las mediciones brindadas por la empresa, que se 

encuentran en el ANEXO I, los parámetros evaluados (Temp. Ambiente, humedad 

relativa, velocidad de aire, CO2, CO y O2) se encuentran dentro de los rangos 

recomendados.  

 

Estadística siniestral 
 

 La estadística es, sin lugar a duda, una de las herramientas más utilizadas en todas 

las áreas de conocimiento para poder analizar datos y marcar tendencias que ayuden a 

mejorar el proceso de toma de decisiones. El mundo del trabajo no es ajeno a ello y, en 

especial las áreas de salud y seguridad laboral, ya que un análisis estadístico de datos 
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relacionados a los accidentes de trabajo, enfermedades profesionales, incidencia, 

frecuencia, gravedad, días de baja laboral, entre otros; permiten conocer el estado de la 

organización o sector que se analice y así poder tomar acciones en consecuencia.  En tal 

sentido, la OIT (1998, p.11) establece que “el objetivo principal de un programa de 

estadísticas de lesiones profesionales consiste en proporcionar toda la información 

global necesaria para prevenir accidentes. Los datos deben identificar las ocupaciones 

y actividades económicas en las que se producen las lesiones profesionales, y su 

frecuencia y gravedad, así como la forma en que se producen los accidentes y las 

lesiones. La función de las estadísticas consiste en mostrar las áreas importantes a las 

que se debe prestar atención.”  

Tal como se comentó al inicio del proyecto, una de las razones principales que 

configuran el enfoque del estudio hacia las condiciones ergonómicas de los puestos de 

trabajo, fue la creciente tendencia siniestral relacionada con trastornos 

musculoesqueléticos de la empresa seleccionada.  En base a esto, la compañía puso a 

disposición del proyecto los siguientes datos globales, los cuales sirvieron para poder 

constatar el problema de salud y seguridad que la organización tiene. 

Enfermedades profesionales denunciadas:  

Los datos fueron obtenidos de las denuncias de enfermedades profesionales 

realizadas durante el período que comprende los años 2015 al 2019 (La compañía no 

diferencia las que fueron aceptadas o rechazadas por la ART). Las patologías denunciadas 

son hernia de disco, síndrome cervicobraquial, síndrome de túnel carpiano, síndrome de 

Guyon y síndrome de compresión del nervio cubital, siendo las dos primeras las de mayor 

número de denuncias. 

Año N° de denuncias 
por EP Cantidad de empleados Representatividad en el 

total de empleados 
2015 14 5019 0,28 % 

2016 16 4874 0,33 % 

2017 23 4668 0,49 % 

2018 22 4219 0,52 % 

2019 44 4137 1,06 % 
Tabla confeccionada por el autor 
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Gráfico confeccionado por el autor 

Con el objetivo de profundizar en las patologías denunciadas como enfermedades 

profesionales, a continuación, se presenta una breve descripción de cada una de ellas: 

• Hernia de disco: Una hernia de disco hace referencia a un problema con uno de 

los amortiguadores cartilaginosos (discos) que se encuentran entre los huesos 

(vértebras) que se apilan para formar la espina dorsal. Un disco espinal está 

conformado por un núcleo suave y gelatinoso encapsulado en un anillo exterior 

más duro y gomoso. Una hernia de disco, que puede ocurrir en cualquier parte de 

la espina dorsal, ocurre con mayor frecuencia en la región lumbar. Según la 

ubicación de la hernia de disco, puede provocar dolor, entumecimiento o debilidad 

en un brazo o una pierna (Mayo Clinic, 2022). Según la SRT (2019, p.10) entre 

los factores de riesgo laborales para la hernia de disco se encuentran la carga, 

posiciones forzadas y gestos repetitivos de la columna vertebral lumbosacra. 

 

 
Imagen 6 – Hernia de disco (Mayo Clinic, 2022). 
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• Cervicalgia y Síndrome cervicobraquial: Denominado cervicobraquialgia o 

síndrome cervicobraquial, es el dolor originado en la región cervical que se irradia 

al miembro superior a través del territorio correspondiente a una raíz nerviosa 

cervical (Corigliano, 2017, p. 7). Los síntomas más frecuentes de la 

cervicobraquialgia consisten en un dolor que proviene desde la región posterior o 

lateral del cuello, se irradia hacia el hombro y luego sigue el recorrido hacia el 

brazo, antebrazo y a la mano.  

 

Imagen 7 – Irradiación de una cervicobraquialgia (Clínica MEDS, s.f.) 

• Síndrome de túnel carpiano: Denominado síndrome del túnel carpiano (STC) o 

síndrome del canal carpiano, es una neuropatía (afección de los nervios que 

produce dolor, adormecimiento, hinchazón y debilidad muscular) compresiva del 

miembro superior debida al atrapamiento del nervio mediano en su paso por el 

túnel del carpo de la muñeca, produciendo alteraciones motoras y sensitivas en la 

mano. (SRT, 2020 a, p. 11). Los síntomas del STC son dolor, entumecimiento, 

hormigueo y adormecimiento de la cara palmar del pulgar, índice, medio y mitad 

radial del dedo anular; y en la cara dorsal, el lado cubital del pulgar y los dos 

tercios distales del índice, medio y anular (SRT, 2020 b, p. 7). 

 

Imagen 8 – Síndrome de túnel carpiano (SRT, 2020 a, p.11) 
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• Síndrome de Guyon: El síndrome de Guyon es una neuropatía compresiva del 

nervio cubital a nivel de la muñeca. Se produce por el atrapamiento o compresión 

del nervio cubital a su paso por el canal de Guyón en que se divide en: a) una rama 

superficial que recoge la sensibilidad del quinto y mitad del cuarto dedo, y b) una 

rama profunda motora que inerva los músculos propios de la mano (SRT, 2020 a, 

p.14). Los síntomas asociados al canal de Guyón son debilidad en la aducción y 

abducción de los dedos y en la aducción del pulgar, atrofia de la eminencia 

hipotenar y de los músculos interóseos, debilidad a la flexión cubital de la muñeca, 

hipoestesia y parestesias en territorio cubital, mano en garra (SRT, 2020 b, p. 7). 

 
Imagen 9 – Canal de Guyon (SRT, 2020 a, p.14) 

• Síndrome de compresión del nervio cubital: Denominado síndrome de 

compresión del nervio cubital (o ulnar) o síndrome del túnel cubital, es el 

atrapamiento del nervio cubital a nivel de la cara medial del codo. Se trata de una 

mononeuropatía por compresión del nervio cubital cuando se hace superficial a 

nivel del codo. (SRT, 2020 b, p. 19). Entre los síntomas de este síndrome se 

mencionan dolor, entumecimiento, sensación de frío, rigidez, disminución de la 

sensación del dedo meñique y la mitad cubital del dedo anular, incapacidad 

progresiva para separar los dedos, pérdida del poder de agarre y destreza, atrofia 

o debilidad de los músculos cubitales intrínsecos de la mano, entre otros (SRT, 

2020 b, p. 7). 

 

Imagen 10 – Inflamación nervio cubital (SRT, 2020 b, p.15) 
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Reclamos judiciales:  

Dentro de la información siniestral, es importante destacar que la empresa recibió 

reclamos judiciales relacionados con las patologías descritas en el apartado anterior. Los 

datos que se presentan en el siguiente gráfico indican la cantidad de demandas que se 

presentaron contra la ART y/o la empresa con relación a trastornos musculoesqueléticos 

en el período 2015-2019. No está discriminado si las denuncias fueron realizadas por 

empleados activos o exempleados, pero la tendencia indica un claro ascenso de los 

litigios. 

 

 

Gráfico confeccionado por el autor. 

 

Solicitudes de revisión ergonómica:  

Otro indicador que la empresa mencionó como un claro síntoma de la creciente 

tendencia de problemas asociados con la ergonomía laboral, es el incremento sustancial, 

año tras año, de las solicitudes de revisión de puestos por el personal del Departamento 

de Salud y Seguridad de la empresa. Este proceso, se explicará en detalle en el apartado 

de procesos ergonómicos internos, pero brevemente descripto, consiste en una revisión 

profesional médica y de seguridad e higiene de carácter reactiva que intenta adaptar los 

puestos de trabajo ante la aparición de una patología médica diagnosticada en los 

empleados.  
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Requerimientos legales 
 

Legislación de Higiene y Seguridad en el Trabajo:  

Para poder analizar el cumplimiento de la normativa nacional vigente en materia 

de higiene y seguridad, se solicitó a la empresa la información del Relevamiento General 

de Riesgos Laborales (RGRL) dispuesto en la Resolución SRT 463/2009, siendo una 

DDJJ del estado de cumplimiento legal de la empresa que debe presentarse ante la ART. 

El RGRL del establecimiento de la empresa se encuentra en el ANEXO II.  

En resumen, para las oficinas de la empresa ubicadas en CABA, se indica 

cumplimiento de todos los apartados que aplican a la actividad económica de la empresa 

y sus características de operación, lo cual se pudo constatar en gran medida en las 

diferentes visitas al establecimiento.  

En referencia a lo estrictamente relacionado con este proyecto, la empresa indica 

en la sección de “Ergonomía” del RGRL, que se desarrolla un programa de ergonomía 

integrado para los puestos de trabajo, lo cual es parcialmente correcto ya que en realidad 

no ha sido implementado, con lo cual representa un incumplimiento de la legislación 

ergonómica. La información relevada se presenta en el siguiente apartado. 

 

Legislación específica de ergonomía: 

 Tal como se menciona en el apartado anterior, en el Relevamiento General de 

Riesgos Laborales (RGLR) de la empresa se detalla que se lleva a cabo un programa de 

ergonomía integrado de acuerdo con lo exigido por la Res. 295/03 y, para lo cual, se 

utilizan las planillas estandarizadas de la Res. 886/15. Como se ha descrito en el marco 

normativo de este proyecto, dichas planillas contemplan 4 secciones: identificación de 

factores de riesgo, evaluación inicial de factores de riesgo, identificación de medidas 

preventivas generales y específicas; y seguimiento de medidas correctivas y preventivas. 

El desarrollo del programa de ergonomía integrado de la empresa tecnológica 

mediante la aplicación de las planillas de la Res. 886/2015 se presenta en el ANEXO III. 

En el mismo se puede observar la siguiente información en cuanto al puesto de trabajo 

administrativo con uso de pantallas de visualización de datos (PVD): 
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1. Identificación de factores de riesgo: Se identifican como factores de riesgo 

habituales en la jornada de trabajo a: “postura forzada” y “estrés de contacto”, con 

un tiempo de exposición laboral de 85% y 80% de la jornada, respectivamente. 

2. Evaluación inicial de factores de riesgo: Se analizan los factores antes 

mencionados con las planillas de evaluación inicial, arrojando para los factores 

“postura forzada” y “estrés de contacto” un nivel de riesgo 2, es decir, no se puede 

presumir que el riesgo sea tolerable. En estos casos, la legislación indica hacer 

una evaluación de riesgos más rigurosa por un profesional con conocimientos en 

ergonomía, utilizando métodos específicos. 

3. Identificación de medidas correctivas y preventivas: Se indica cumplimiento con 

las medidas preventivas generales 1, 2 y 3 relacionadas con la información y 

capacitación de riesgos a empleados expuestos y supervisores. También se han 

dispuesto 3 medidas correctivas y preventivas específicas para abordar los 

peligros detectados. Ellas son: dotar de un kit ergonómico a los empleados 

(Contenido del kit: elevador de notebook, mouse, mouse pad y teclado), inclusión 

dentro del plan anual de capacitación al tema de riesgos ergonómicos, pausas 

activas y correcto uso del kit ergonómico; y realización de evaluaciones 

ergonómicas personales a los empleados con patologías preexistentes o 

condiciones particulares. 

4. Seguimiento de medidas correctivas y preventivas: No hay registros de 

implementación y/o seguimiento de medidas dispuestas en el paso anterior. 

 

A raíz de lo anterior expuesto, se evidenció que la empresa completó las planillas 

estandarizadas con la intención de cumplir con la legislación vigente y contar con un 

programa de ergonomía integrado. Sin embargo, cuando se analiza el procedimiento, se 

encuentran las siguientes inconsistencias respecto al cumplimiento del marco legal:  

• Los factores de riesgo identificados y evaluados de forma inicial, declarados con 

nivel de riesgo 2 (no se puede presumir que sean tolerables), no fueron evaluados 

en mayor profundidad por un profesional con conocimientos en ergonomía tal 

como indica la Res. 886/15. Asimismo, no se considera ni evalúa el factor de 

riesgo “Movimiento repetitivos de miembros superiores”, siendo que los 

empleados utilizan dichos miembros para sus actividades diarias frente las 

notebooks durante más de 4 horas. Este factor de riesgo se debe evaluar de 
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acuerdo con el método propuesto por la Res. 295/03 llamado “Método de Nivel 

de Actividad Manual (NAM)”. 

• Si bien se disponen medidas correctivas en el paso 3, las mismas no fueron 

producto de un análisis detallado, por lo cual no se puede inferir que sean las 

correctas para solucionar el problema de raíz. No obstante, las medidas no fueron 

implementadas. Esto no solo se constata a través de la falta de información en la 

planilla 4 del “Programa de Ergonomía Integrado” sino que, además, desde la 

empresa confirman que no se otorgan los “kits ergonómicos” a los empleados de 

forma proactiva. En cuanto a las demás medidas, si bien hay capacitaciones en 

materia ergonómica dentro del plan de capacitación anual, estas son de carácter 

general y no tienen un impacto real en la mitigación o control de los factores de 

riesgo que se describen inicialmente. 

• Las planillas fueron completadas en el año 2016 y nunca fueron actualizadas ni 

revisadas anualmente tal como indica la legislación. Tampoco cuentan con la 

firma del empleador ni de los responsables del Servicio de Higiene y Seguridad 

y del Servicio de Medicina del Trabajo. 

 

Procesos ergonómicos internos 
 

 Ante la tendencia creciente con respecto a los casos de trastornos 

musculoesqueléticos en los empleados, la empresa ha implementado un proceso interno 

al que llamó “proceso de evaluación ergonómica”. Este proceso, con vigencia 

actualmente, consta de realizar dos evaluaciones a los empleados que lo soliciten, una por 

parte de profesionales médicos y otra por parte de profesionales de higiene y seguridad 

laboral.  

 Es de gran importancia destacar, que las personas que inicien este proceso de 

evaluación deben presentar un certificado médico, expedido por un profesional particular, 

que indique diagnóstico y/o recomendaciones para optimizar la condición laboral en 

relación con la patología que sufre. Esta es una característica fundamental del proceso, ya 

que, si un solicitante no presenta el certificado, no se continua con el mismo. Este filtro, 

permite que únicamente las personas con dolencias o patologías diagnosticadas continúen 
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con el proceso, lo cual colisiona con el sentido de la prevención y anticipación a 

enfermedades de carácter ocupacional.  

Continuando con el proceso, luego de las dos instancias de evaluación, se brinda 

a los empleados solicitantes y sus gerentes una serie de recomendaciones para adaptar el 

puesto de trabajo. En general, según comentarios de la empresa, estas recomendaciones 

se basan en la adquisición de elementos ergonómicos como, por ejemplo: mouse, mouse 

pad, teclado, elevador de notebook o monitor, silla ergonómica con ajustes especiales 

(Ej.: soporte cervical), entre otros.  

El proceso de evaluación ergonómica de la empresa puede verse en el ANEXO IV. 

 Se ha consultado a la empresa sobre procesos que se encuentren vigentes para 

poder adaptar los puestos de trabajo de forma proactiva, como por ejemplo ante la 

incorporación de nuevos empleados y la dotación de elementos para adaptar sus puestos 

de trabajo, pero han indicado que no hay ninguno. Han mencionado que hay empleados 

que solicitan a sus gerentes la adquisición de elementos periféricos de PC (mouse, teclado, 

soportes, etc.) pero la compra de estos corre por cuenta del presupuesto de cada gerencia, 

y no forma parte de una estrategia global de la empresa para abordar la prevención de 

riesgos ergonómicos.  

 

Conclusiones 

 A partir del análisis de las características de los ambientes de trabajo, de las 

estadísticas siniestrales y del cumplimiento de los requerimientos legales, junto con la 

revisión de los procesos internos de la compañía, se obtienen las siguientes conclusiones: 

• Los estudios de iluminación realizados por la empresa arrojan incumplimientos 

en los niveles de iluminación mínimos y valores de uniformidad de iluminancia 

requeridos por la normativa, los cuales deben corregirse. En cuanto a las 

mediciones de ruido y confort térmico ambiental, los resultados de ambos estudios 

se encuentran en cumplimiento y dentro de los rangos recomendados.   

• A partir de los datos brindados por la empresa relacionados a denuncias ante la 

ART y reclamos judiciales por trastornos musculoesqueléticos, se observa una 

tendencia creciente en cuanto al desarrollo de dichas patologías, lo que permite 
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inferir que, si no se toman medidas pertinentes, la tendencia seguirá 

incrementándose.  

• La empresa se encuentra en cumplimiento de la legislación vigente en materia de 

higiene y seguridad en un alto porcentaje. Sin embargo, en el aspecto ergonómico 

la empresa no cumple con la ejecución de un programa de ergonomía integrado 

que elimine o controle los factores de riesgo de los puestos de trabajo. Tal como 

se expuso, no se ha realizado una evaluación detallada de los factores “posturas 

forzadas” y “estrés de contacto” descritos en las planillas de la Res. 886/2015, no 

se ha considerado al factor de riesgo “movimientos repetitivos”, ni se han 

implementado las medidas específicas que se dispusieron en dichas planillas. En 

base a esto, las acciones realizadas por la empresa en el plano ergonómico no son 

suficientes para abordar correctamente el riesgo y cumplir con los requerimientos 

legales.  

• En cuanto a los procesos ergonómicos internos de la compañía, se encuentra 

implementado un proceso de evaluación ergonómica reactivo que no está 

enfocado a eliminar la raíz de los factores de riesgos de los puestos de trabajo, 

sino que, funciona como una evaluación destinada a adaptar los puestos de 

aquellos empleados que ya cuentan con trastornos musculoesqueléticos. En 

consecuencia, en vez de destinar esfuerzos a prevenir la enfermedades o 

dolencias, se apunta a corregir los puestos una vez que las personas padecen 

dichas patologías.  
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Capítulo 2: Desarrollo del estudio 

Punto de partida:  

Para comenzar con este segundo capítulo del proyecto en el cual se realizó el 

desarrollo del estudio ergonómico de los puestos de trabajo, se partió desde la situación 

en la que se encontró a la empresa, la cual fue descrita en el capítulo anterior. En base a 

ello, el punto de partida fue el siguiente: 

• Niveles de iluminación del ambiente laboral deficientes. Los mismos se 

encontraban en incumplimiento de la legislación.  

• Estadística siniestral desfavorable, con clara tendencia creciente en cuanto a 

denuncias de enfermedades profesionales y reclamos judiciales relacionados a 

trastornos musculoesqueléticos. 

• Incumplimiento legal en la puesta en marcha del programa de ergonomía 

integrado según la Resolución 295/03 y Resolución 886/15, ya que no se han 

considerado todos los factores de riesgos presentes en el ambiente laboral, no se 

realizaron evaluaciones ergonómicas detalladas ni se implementaron las medidas 

de mitigación propuestas.  

• Procesos de evaluación ergonómica internos que tienen un carácter reactivo, es 

decir, se inician cuando los empleados ya cuentan con patologías y dolencias en 

vez de prevenirlas.  

Comprendiendo el estado actual en materia ergonómica de la empresa tecnológica 

que, a su vez, configuró el punto de partida del desarrollo del estudio, se debieron realizar 

las siguientes acciones para aplicar lo requerido por la legislación vigente en ergonomía, 

conocer el verdadero nivel de riesgo de los puestos y proponer las estrategias de abordaje 

óptimas para la organización: 

• Aplicar correctamente el programa de ergonomía integrado según la 

Resoluciones 295/03 y 886/15 a través de las planillas predeterminadas por 

dichas normativas. 

• Realizar de una evaluación ergonómica avanzada en base a herramientas 

internacionalmente aceptadas que sean adecuadas para los puestos de trabajo. 
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• Analizar los resultados de las acciones previas, proponer medidas específicas 

correctamente fundamentadas que apunten a eliminar y/o controlar los riesgos de 

exposición laboral para los trabajadores de oficinas. 

Programa de ergonomía integrado según legislación local 

 A partir de lo detallado en el apartado anterior, como primera medida se comenzó 

a confeccionar un programa de ergonomía integrado según los requerimientos legales. 

Según la Resolución SRT 295/03 y Resolución SRT 886/15 un programa de ergonomía 

es una herramienta que permite prevenir y gestionar los trastornos musculoesqueléticos 

relacionados con el trabajo. Para ello, se completó la Planilla N° 1 “Identificación de 

Factores de Riesgo” y la Planilla N° 2 “Evaluación Inicial de Factores de Riesgo” de la 

Res. 886/15 respecto al puesto de trabajo con uso de pantalla de visualización de datos 

(PVD) en el que los empleados de la empresa bajo estudio realizan sus tareas. La finalidad 

de completar las dos primeras planillas es identificar y evaluar de forma inicial los 

factores de riesgo del puesto de trabajo, lo cual permitirá trazar la hoja de ruta a seguir 

para la evaluación ergonómica avanzada.  

Es importante destacar que en este apartado no se completarán la Planilla N° 3: 

“Identificación de Medidas Preventivas Generales y Específicas” y la Planilla N° 4: 

“Seguimiento de Medidas Correctivas y Preventivas”, ya que las mismas deben ser 

confeccionadas una vez que se evalúen detalladamente todos los factores de riesgos 

finalizado y se haya arribado a conclusiones fundamentadas sobre como eliminar y/o 

controlar los riesgos ergonómicos de los puestos.  

Descripción del puesto de trabajo: 

• Puesto: El puesto de trabajo bajo análisis, más allá del rol y el área en la que cada 

empleado se ubica (Ej.: RR.HH., Finanzas, Marketing, Consultoría IT, etc.), consiste 

en la realización de actividades a través del uso de pantallas de visualización de 

datos (notebooks) en las oficinas de la empresa.  

• Número de trabajadores expuestos: La empresa cuenta con 4000 empleados que 

trabajan en las oficinas. Para el estudio se utilizó una muestra dirigida de 30 

trabajadores.  

• Sexo de los trabajadores: masculino y femenino.  

• Días/Horarios de trabajo: lunes a viernes de 9 a 18 hs. (con amplia flexibilidad).  
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• Descansos: 1 hora de almuerzo y amplia disponibilidad para hacer descansos.  

• Material de trabajo: Ordenador portátil (Notebook). 

 A continuación, se presenta la confección de la Planilla N° 1 “Identificación de 

Factores de Riesgo” y las Planillas N° 2 “Evaluación Inicial de Factores de Riesgo” de la 

Res. 886/15 en base al puesto de oficinista con uso de PVD que se desarrolla en las 

oficinas de la empresa. Para confeccionar las planillas, se aplicaron métodos de 

identificación observacional y no instrumental de la muestra de trabajadores. Es 

importante destacar que se completa una sola planilla en representación del puesto de 

trabajo, ya que como establece la SRT (2015, p. 4) “cuando los puestos se repliquen unos 

con otros, con igualdad en tecnología, mobiliario, métodos, procesos, herramientas, 

cargas, etc., se podrá contemplar y evaluar solo uno como puesto “testigo” y en 

representación de todos. Ej. oficinas administrativas con idéntico mobiliario y 

dispositivos electrónicos”. 
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NOTA 1: Si bien la muestra de trabajadores evaluados no presentaba manifestaciones tempranas 

de forma habitual según los registros del Servicio de Medicina del Trabajo, en la entrevista con 

los trabajadores más del 50% de la muestra ha manifestado que ocasionalmente finalizan la 

jornada con dolor cervical y/o lumbar.  

NOTA 2: En la Planilla N° 1 el término “evaluar” hace referencia a que se deben aplicar 

métodos específicos para determinar el nivel de riesgo de los factores, ya que no pueden ser 

presumidos como tolerables.  

 Como conclusión de la confección de las Planillas N° 1 y N° 2 de la Res. 886/15 

se determinó que los factores de riesgo “movimientos repetitivos de miembros 

superiores”, “posturas forzadas” y “estrés de contacto” no pueden ser considerados de 

riesgo TOLERABLE según la evaluación inicial de dichos factores y, por lo tanto, es 

necesario realizar un estudio detallado con métodos de evaluación ergonómica 

específicos. Los mismos se detallarán en el siguiente apartado. 
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Evaluación ergonómica avanzada 
 
 El inicio de una evaluación ergonómica avanzada se origina a partir de la 

necesidad de conocer con mayor profundidad acerca de las características de un puesto 

de trabajo en relación con los factores de riesgo que posee y, en base a ello, poder dar 

forma a la estrategia para abordar los mismos.  

 La resolución de ergonomía 886/2015 indica que se deben realizar estudios 

ergonómicos detallados cuando los niveles de riesgo de los factores detectados no se 

puedan presumir tolerables o sean no tolerables (ver imagen 11). 

 

Imagen 11 – Diagrama de flujo del proceso de evaluación según Res. 886/15 (FISO, 2015, p.20)  

 Tal como se ha descrito en el primer capítulo del proyecto, en el cual se analizó el 

cumplimiento de la normativa argentina en seguridad e higiene con especial énfasis en la 

parte ergonómica, la empresa estudiada ha completado las primeras planillas 

pertenecientes al protocolo de la Resolución 886/2015 (ver ANEXO III). En dichas 

planillas, los factores de riesgo identificados y evaluados de forma inicial, los cuales no 
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pueden presumirse como tolerables, no fueron evaluados en mayor profundidad por un 

profesional con conocimientos en ergonomía tal como indica la Res. 886/15. Asimismo, 

no se considera ni evalúa el factor de riesgo “Movimiento repetitivos de miembros 

superiores”, siendo que los empleados utilizan dichos miembros para sus actividades 

diarias frente las notebooks durante más de 4 horas. Este factor de riesgo se debe evaluar 

de acuerdo con el método propuesto por la Res. 295/03 llamado “Método de Nivel de 

Actividad Manual (NAM)”. 

De acuerdo con lo evaluado inicialmente en este estudio, los 3 factores de riesgo 

identificados no pudieron ser catalogados como tolerables. Dada esta situación, tal como 

indica el protocolo, se debe realizar una evaluación detallada de los puestos de trabajo a 

través de un método de evaluación adecuado para los mismos. A continuación, se 

describen las características de cada método junto con su aplicación a la empresa 

estudiada. 

Método N.A.M. (Nivel de Actividad Manual) 
 
 El método de medición del Nivel de Actividad Manual (por sus siglas NAM) es 

un método introducido en la legislación argentina mediante la Resolución MTESS N.º 

295/03. Este método es aplicable a “monotareas”, que son aquellos trabajos que 

comprenden un conjunto similar de movimientos o esfuerzos repetidos, como son el 

trabajo en una cadena de montaje o la utilización del teclado de una computadora y un 

mouse, realizados durante 4 o más horas por día.   

 Esta herramienta de evaluación trata de fijar valores de 0 a 10 para dos variables 

del trabajo repetitivo: fuerza pico normalizada (FPN) y nivel de actividad manual (NAM). 

Luego de obtener dichos valores, se deben ubicar dentro de la siguiente “Figura 1” (tal 

como es llamada en la Resolución 295/03) para determinar el resultado final (ver imagen 

12):  
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Imagen 12 – “Figura 1” de la Res. 295/03 (Slemenson, 2003, p. 8)  

 Aunque los trastornos musculoesqueléticos relacionados con el trabajo pueden 

ocurrir en diversas partes del cuerpo (incluyendo los hombros, el cuello, la región lumbar 

y las extremidades inferiores), la finalidad de este valor límite umbral se centra en la 

mano, en la muñeca y en el antebrazo. El valor límite umbral considera específicamente 

la media del nivel de actividad manual (NAM) y la fuerza pico de la mano. Se establece 

para las condiciones a las que se cree que la mayoría de los trabajadores pueden estar 

expuestos repetidamente sin efectos adversos para la salud (MTESS, 2003). 

 Profundizando en el método, para determinar los valores de las dos variables 

intervinientes respecto a una tarea evaluada se pueden emplear: 

• Medición de la Fuerza Pico Normalizada (FPN): esta variable puede determinarse 

por tasación por un observador entrenado, estimada por los trabajadores utilizando 

una escala llamada escala de Borg (ver imagen 13), o medida utilizando la 

instrumentación, por ejemplo, con un extensómetro o por electromiografía 

(MTESS, 2003). 

• Medición del Nivel de Actividad Manual: puede determinarse por tasaciones por 

un observador entrenado, utilizando la escala 0-10 brindada por la Res. 295/03 

(ver imagen 14) o calculándolo, usando la información de la frecuencia de 

esfuerzos y la relación trabajo/recuperación descripta en dicha resolución.  
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Imagen 13 – Escala de Borg (Slemenson, 2003, p. 11)  

 

Imagen 14 – Tabla de tasación de 0-10 de NAM según Res. 295/03 (Slemenson, 2003, p. 10)  

 

Aplicación del Método NAM: 

 Durante el presente estudio se utilizó el Método NAM para evaluar con mayor 

profundidad el factor de riesgo “Movimiento repetitivos de miembros superiores” 

presente en el ambiente de trabajo de la empresa seleccionada. Esta herramienta permitió 

evaluar la muestra de 30 trabajadores y para determinar los valores de las variables del 

método se empleó la escala de Borg para la medición de la Fuerza Pico Normalizada 

(FPN) y la tabla de tasación 0-10 para el Nivel de Actividad Manual. 

 A continuación, se presentan los resultados que la aplicación del Método NAM 

en la muestra de trabajadores seleccionada. Las planillas individuales donde se volcaron 

los datos de la aplicación del método se encuentran en el ANEXO V.  
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RESULTADOS DEL NIVEL DE ACTIVIDAD MANUAL (N.A.M.) Res. 295/003 EN LA 
MUESTRA DE TRABAJADORES  

N° de evaluación Sexo Puesto Valor 
NAM 

Valor 
FPN Nivel resultante 

1 F Oficinista - Consultoría IT 2 2 Zona de Seguridad 
2 M Oficinista - Marketing 2 2 Zona de Seguridad 
3 M Oficinista - Legales 2 1 Zona de Seguridad 
4 M Oficinista - RRHH 2 1 Zona de Seguridad 
5 F Oficinista - RRHH 2 2 Zona de Seguridad 
6 M Oficinista - Consultoría IT 2 2 Zona de Seguridad 
7 F Oficinista - Finanzas 2 1 Zona de Seguridad 
8 M Oficinista - Consultoría IT 2 1 Zona de Seguridad 
9 M Oficinista - Finanzas 2 2 Zona de Seguridad 
10 F Oficinista - Finanzas 2 1 Zona de Seguridad 
11 F Oficinista - Consultoría IT 2 2 Zona de Seguridad 
12 F Oficinista - Tecnología 2 2 Zona de Seguridad 
13 F Oficinista - RRHH 2 2 Zona de Seguridad 
14 M Oficinista - Tecnología 2 2 Zona de Seguridad 
15 F Oficinista - Consultoría IT 2 3 Zona de Seguridad 
16 M Oficinista - Marketing 2 1 Zona de Seguridad 
17 M Oficinista - Tecnología 2 2 Zona de Seguridad 
18 F Oficinista - Legales 2 1 Zona de Seguridad 
19 F Oficinista - Tecnología 2 1 Zona de Seguridad 
20 M Oficinista - Consultoría IT 2 2 Zona de Seguridad 
21 F Oficinista - Marketing 2 2 Zona de Seguridad 
22 M Oficinista - RRHH 2 2 Zona de Seguridad 
23 M Oficinista - Real Estate 2 2 Zona de Seguridad 
24 F Oficinista - Consultoría IT 2 2 Zona de Seguridad 
25 F Oficinista - Consultoría IT 2 1 Zona de Seguridad 
26 M Oficinista - Consultoría IT 2 1 Zona de Seguridad 
27 F Oficinista - Consultoría IT 2 2 Zona de Seguridad 
28 M Oficinista - Tecnología 2 1 Zona de Seguridad 
29 F Oficinista - Tecnología 2 2 Zona de Seguridad 
30 M Oficinista - RRHH 2 1 Zona de Seguridad 

 

 Como conclusión, se puede observar que los resultados de la aplicación del 

Método NAM otorga un nivel de riesgo TOLERABLE para el factor de riesgo 

“Movimiento repetitivos de miembros superiores” presente en la muestra de trabajadores 

evaluados. 
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Método R.E.B.A (Rapid Entire Body Assessment) 
 

 El método R.E.B.A. fue introducido en el ámbito de la ergonomía en el año 2000 

por Sue Hignett y Lynn McAtamney, ergónomas e investigadoras del “Nottingham City 

Hospital” ubicado en Inglaterra. Actualmente, este método es uno de los más extendidos 

en la práctica para evaluar posturas forzadas en los trabajadores, ya que permite el análisis 

conjunto de las posiciones adoptadas por los miembros superiores del cuerpo (brazo, 

antebrazo, muñeca), del tronco, del cuello y de las piernas. También el método REBA 

guarda una especial sensibilidad con tareas que conllevan cambios inesperados de postura 

y su aplicación permite al evaluador prevenir sobre el riesgo de lesiones 

musculoesqueléticas, indicando en cada caso la urgencia con que se deberían aplicar 

acciones correctivas (Diego-Mas, 2015 b). 

 Profundizando en el funcionamiento del método REBA, para evaluar la carga 

postural de una persona se divide el cuerpo en dos grupos, el Grupo A que incluye las 

piernas, el tronco y cuello y el Grupo B, que comprende los miembros superiores (brazos, 

antebrazos y muñecas). Mediante las tablas proporcionadas por el método (ver imágenes 

15, 16, 17, 18 y 19) se asigna una puntuación a cada zona corporal durante la evaluación 

para luego, en función de dichas puntuaciones, asignar valores globales a cada uno de los 

grupos A y B. Posteriormente, las puntuaciones globales de los grupos A y B son 

modificadas en función del tipo de actividad muscular desarrollada, el tipo y calidad del 

agarre de objetos, así como de la fuerza aplicada durante la realización de la tarea (Diego-

Mas, 2015 b). 

 Por último, se obtiene la puntuación final, las cuales el método REBA las organiza 

en niveles de actuación que orientan al evaluador sobre las medidas que se deben tomar 

de acuerdo con los resultados obtenidos (ver imagen 20). Estos niveles van del nivel 0, lo 

cual significa que la postura resulta aceptable, al nivel 4, que indica la necesidad urgente 

de cambios en la actividad (Diego-Mas, 2015 b). 
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Imagen 15 – Tabla Grupo A – Método REBA (Nogareda Cuixart, 2001, p. 2) 

 

 
Imagen 16 – Tabla Grupo B – Método REBA (Nogareda Cuixart, 2001, p. 3) 



49 
 

 

Imagen 17 – Tabla resultados A y Tabla carga/fuerza – Método REBA (Nogareda Cuixart, 2001, p. 4) 

 

 
Imagen 18 – Tabla resultados B y Tabla de Agarre – Método REBA (Nogareda Cuixart, 2001, p. 4) 

 

 
Imagen 19 – Tabla resultados A y B y Tabla de Actividad – Método REBA (Nogareda Cuixart, 2001, p. 4) 
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Imagen 20 – Tabla de niveles de riesgo y acción – Método REBA (Nogareda Cuixart, 2001, p. 4) 

 

Aplicación del Método REBA: 

 Se utilizó el Método REBA para evaluar con mayor profundidad el factor de riesgo 

“Posturas Forzadas” presente en el ambiente de trabajo de la empresa seleccionada. Esta 

herramienta permitió evaluar la muestra de 30 trabajadores y obtener una puntuación final 

para cada uno de ellos de acuerdo con la carga postural a la cual están sometidos en el 

desarrollo de sus actividades laborales.  

 A continuación, se presentan los resultados que la aplicación del Método REBA 

en la muestra de trabajadores seleccionada. Las planillas individuales donde se volcaron 

los datos de la aplicación del método se encuentran en el ANEXO VI.  

 

 

RESULTADOS DEL MÉTODO REBA EN LA MUESTRA DE TRABAJADORES  
N° de 

evaluación Sexo Puesto Puntuación 
final  

Nivel de 
acción 

Nivel de 
riesgo Actuación 

1 F Oficinista - Consultoría IT 4 2 Medio Necesario 

2 M Oficinista - Marketing 4 2 Medio Necesario 
3 M Oficinista - Legales 5 2 Medio Necesario 
4 M Oficinista - RRHH 4 2 Medio Necesario 
5 F Oficinista - RRHH 4 2 Medio Necesario 
6 M Oficinista - Consultoría IT 4 2 Medio Necesario 
7 F Oficinista - Finanzas 4 2 Medio Necesario 
8 M Oficinista - Consultoría IT 5 2 Medio Necesario 

9 M Oficinista - Finanzas 3 1 Bajo Puede ser 
necesario 

10 F Oficinista - Finanzas 4 2 Medio Necesario 
11 F Oficinista - Consultoría IT 4 2 Medio Necesario 
12 F Oficinista - Tecnología 4 2 Medio Necesario 

13 F Oficinista - RRHH 3 1 Bajo Puede ser 
necesario 
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14 M Oficinista - Tecnología 4 2 Medio Necesario 
15 F Oficinista - Consultoría IT 4 2 Medio Necesario 
16 M Oficinista - Marketing 4 2 Medio Necesario 

17 M Oficinista - Tecnología 3 1 Bajo Puede ser 
necesario 

18 F Oficinista - Legales 4 2 Medio Necesario 
19 F Oficinista - Tecnología 4 2 Medio Necesario 
20 M Oficinista - Consultoría IT 4 2 Medio Necesario 
21 F Oficinista - Marketing 4 2 Medio Necesario 

22 M Oficinista - RRHH 3 1 Bajo Puede ser 
necesario 

23 M Oficinista - Real Estate 4 2 Medio Necesario 
24 F Oficinista - Consultoría IT 4 2 Medio Necesario 
25 F Oficinista - Consultoría IT 4 2 Medio Necesario 

26 M Oficinista - Consultoría IT 2 1 Bajo Puede ser 
necesario 

27 F Oficinista - Consultoría IT 3 1 Bajo Puede ser 
necesario 

28 M Oficinista - Tecnología 5 2 Medio Necesario 

29 F Oficinista - Tecnología 3 1 Bajo Puede ser 
necesario 

30 M Oficinista - RRHH 4 2 Medio Necesario 
 

  

 Como conclusión, se puede observar que los resultados de la aplicación del 

Método REBA para la evaluación del factor de riesgo “Posturas forzadas” otorga un nivel 

de riesgo MEDIO para el 77% de la muestra de trabajadores y un nivel de riesgo BAJO 

para el 23% de la muestra de trabajadores. En base a estos resultados, de acuerdo con el 

método resulta necesario realizar una intervención e implementar medidas correctivas y/o 

preventivas para revertir las condiciones de trabajo y proteger la salud de los trabajadores.  
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Método R.O.S.A. (Rapid Office Strain Assessment) 
   

 El método Rapid Office Strain Assessment (R.O.S.A), publicado por los autores 

Sonne, Villalta y Andrews en su libro Applied Ergonomics (2012, como se menciona en 

Diego-Mas, 2015 a), funciona como una lista de comprobación cuyo objetivo es evaluar 

el nivel de los riesgos comúnmente asociados a los puestos de trabajo en oficinas. El 

método es aplicable a puestos de trabajo en los que el trabajador permanece sentado en 

una silla, frente a una mesa, y manejando un equipo informático con pantalla de 

visualización de datos. En la evaluación se consideran los elementos más comunes de 

estas estaciones de trabajo (silla, superficie de trabajo, pantalla, teclado, mouse y otros 

periféricos). Como resultado de su aplicación se obtiene una valoración del riesgo medido 

y una estimación de la necesidad de actuar sobre el puesto para disminuir el nivel de 

riesgo (Diego-Mas, 2015 a). 

Para desarrollar el método R.O.S.A, lo creadores describieron las características 

de un puesto de trabajo en oficina de diseño óptimo, así como las posturas ideales (o 

neutrales) que debería adoptar el trabajador para minimizar el riesgo ergonómico. Estas 

características ideales se basaron en la norma ISO 9241 - Ergonomic requirement for 

office work with visual display terminals. Para determinar el nivel de riesgo de un puesto, 

el método R.O.S.A analiza el grado de desviación existente entre el puesto evaluado y 

dichas características ideales (Diego-Mas, 2015 a). Específicamente, el método se basa 

en la observación de una postura determinada que, a través de un conjunto de tablas y de 

puntuaciones parciales (ver imagen 21), permite obtener una puntuación final entre 1 y 

10 y así determinar el nivel de riesgo y actuación (ver imagen 22).  
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Imagen 21 - Diagrama de flujo con los factores y las tablas necesarios para la aplicación del método ROSA 

(Valdivia et al., 2022, p. 2). 

 

 

Imagen 22 – Tabla de Riesgo y Niveles de Actuación del método ROSA (Diego-Mas, 2015 a). 
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Aplicación del Método ROSA: 

Se utilizó el Método ROSA para evaluar con mayor profundidad el factor de riesgo 

“Estrés de contacto” presente en el ambiente de trabajo de la empresa seleccionada. Es 

importante remarcar que el método no evalúa solamente dicho factor de riesgo, sino que 

lo incluye dentro de una evaluación postural integral. Esto permitió evaluar la muestra de 

30 trabajadores y obtener una puntuación final para cada uno de ellos de acuerdo con la 

comparación con una postura óptima de trabajo de oficinas con pantallas de visualización 

de datos.  

 A continuación, se presentan los resultados que la aplicación del Método ROSA 

en la muestra de trabajadores seleccionada. Las planillas individuales donde se volcaron 

los datos de la aplicación del método se encuentran en el ANEXO VII.  

 

RESULTADOS DEL MÉTODO ROSA EN LA MUESTRA DE TRABAJADORES  

N° de 
evaluación Sexo Puesto Puntuación 

final  
Nivel de 
riesgo Actuación 

1 F Oficinista - 
Consultoría IT 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

2 M Oficinista - 
Marketing 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

3 M Oficinista - 
Legales 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

4 M Oficinista - 
RRHH 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

5 F Oficinista - 
RRHH 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

6 M Oficinista - 
Consultoría IT 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

7 F Oficinista - 
Finanzas 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

8 M Oficinista - 
Consultoría IT 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

9 M Oficinista - 
Finanzas 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

10 F Oficinista - 
Finanzas 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

11 F Oficinista - 
Consultoría IT 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

12 F Oficinista - 
Tecnología 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

13 F Oficinista - 
RRHH 3 MEJORABLE Pueden mejorarse algunos 

elementos del puesto 

14 M Oficinista - 
Tecnología 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

15 F Oficinista - 
Consultoría IT 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 
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16 M Oficinista - 
Marketing 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

17 M Oficinista - 
Tecnología 3 MEJORABLE Pueden mejorarse algunos 

elementos del puesto 

18 F Oficinista - 
Legales 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

19 F Oficinista - 
Tecnología 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

20 M Oficinista - 
Consultoría IT 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

21 F Oficinista - 
Marketing 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

22 M Oficinista - 
RRHH 3 MEJORABLE Pueden mejorarse algunos 

elementos del puesto 

23 M Oficinista - Real 
Estate 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

24 F Oficinista - 
Consultoría IT 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

25 F Oficinista - 
Consultoría IT 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

26 M Oficinista - 
Consultoría IT 3 MEJORABLE Pueden mejorarse algunos 

elementos del puesto 

27 F Oficinista - 
Consultoría IT 3 MEJORABLE Pueden mejorarse algunos 

elementos del puesto 

28 M Oficinista - 
Tecnología 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 

29 F Oficinista - 
Tecnología 3 MEJORABLE Pueden mejorarse algunos 

elementos del puesto 

30 M Oficinista - 
RRHH 6 MUY ALTO Es necesaria la actuación cuanto 

antes 
 

 

Como conclusión, se puede observar que los resultados de la aplicación del 

Método ROSA para la evaluación del factor de riesgo “Estrés de contacto” en conjunto 

con la postura de trabajo de un oficinista, otorga un nivel de riesgo MUY ALTO para el 

80% de la muestra de trabajadores y un nivel de riesgo MEJORABLE para el 20% de la 

muestra de trabajadores. De acuerdo con Valdivia et al. (2022, p. 6), aquellos puestos 

evaluados con el método ROSA que reciban una puntuación final igual o mayor a 5 están 

asociados con un aumento significativo del malestar y mayor riesgo de sufrir lesiones. Es 

por ello que, en base a los resultados de la evaluación, es necesario realizar cambios 

inmediatos en el puesto de trabajo e implementar medidas correctivas y/o preventivas 

para revertir las condiciones actuales y proteger la salud de los trabajadores. 
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Resultados 
 

 Luego de haber concluido con la evaluación ergonómica avanzada de los tres 

factores de riesgos presentes en los puestos trabajo, se concluyó que en la muestra de 

trabajadores evaluados: 

• El factor de riesgo de “Movimiento repetitivos de miembros superiores” tiene un 

nivel de riesgo TOLERABLE. 

• El factor de riesgo “Posturas forzadas” cuenta con un nivel de riesgo MEDIO 

para el 77% de la muestra de trabajadores y un nivel de riesgo BAJO para el 23% 

de la muestra de trabajadores. 

• El factor de riesgo “Estrés de Contacto”, como así también evaluación integral 

de la postura de trabajo de oficinistas cuenta con un nivel de riesgo MUY ALTO 

para el 80% de la muestra de trabajadores y un nivel de riesgo MEJORABLE 

para el 20% de la muestra de trabajadores. 

A partir de estos resultados, se puede establecer una relación entre las condiciones 

de trabajo y la siniestralidad de la empresa, ya que en el diseño de los puestos de trabajo 

existen deficiencias que podrían haber desencadenado la tendencia de reclamos por TME 

de los empleados.  Sin dudas, es necesario implementar medidas correctivas y preventivas 

para mitigar el riesgo ergonómico presente en los espacios de trabajo y así evitar el 

desarrollo de trastornos musculoesqueléticos en la población laboral.   

 Tal como se describió al inicio de este capítulo, la situación actual de la empresa 

se resumía en niveles de iluminación laboral deficientes, estadísticas siniestrales con 

tendencia creciente en denuncias de trastornos musculoesqueléticos (TME), 

incumplimiento legal respecto a la normativa que regula los programas de ergonomía 

integrados en el país y la existencia de procesos de evaluación ergonómica de carácter 

reactivo que no previenen la aparición de TME. Teniendo en cuenta estas características 

y habiéndose desarrollado el estudio ergonómico avanzado, cuyo objetivo realizar una 

evaluación profunda con métodos internacionalmente aceptados y analizar los resultados 

con la finalidad de conocer objetivamente el nivel de riesgo ergonómico de los puestos, 

en el siguiente capitulo se realizará una propuesta de mejora ajustada a las necesidades 

de los trabajadores, que mitiguen el riesgo y logren condiciones de trabajo óptimas.  
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Capítulo 3: Propuestas de mejora 
 

 A continuación, se desarrollará una propuesta integral de mejora para la empresa 

estudiada, la cual tendrá como insumo las condiciones actuales descritas en el primer 

capítulo y los resultados del estudio ergonómico avanzado presentados en el segundo 

capítulo los cuales evidenciaron una clara presencia de riesgo postural. Esta propuesta 

tiene como objetivo presentar recomendaciones ergonómicas específicas para los puestos 

de trabajo de la empresa tecnológica que eviten el desarrollo de trastornos 

musculoesqueléticos en sus trabajadores y reviertan la tendencia siniestral. 

 La propuesta se encuentra dividida en dos ejes principales, el primero detallando 

recomendaciones para el diseño ergonómico de los puestos de trabajo y, el segundo, 

enfocado en cómo integrar el abordaje de la problemática en los procesos internos de la 

empresa.  

 

Diseño ergonómico de los puestos de trabajo 
 

 Con el propósito de incrementar el bienestar de los trabajadores, al mismo tiempo 

que se establecen condiciones de trabajo que minimizan los riesgos de salud y seguridad, 

y específicamente, las posibilidades de desarrollo de TME, se presentan recomendaciones 

para el diseño de puestos de trabajo con uso de pantallas de visualización de datos en 

ambientes de oficina. Estas recomendaciones, son específicamente confeccionadas para 

la empresa bajo estudio, basadas en las condiciones actuales de la misma y los resultados 

de las evaluaciones ergonómicas realizadas.  

En concordancia con Berthelette (1998, p.3), se abordarán características de los 

equipos, herramientas de trabajo, mobiliario y el ambiente laboral que deban ser 

mejorados para cumplir con los principios generales de aplicación al diseño de lugares de 

trabajo para tareas de oficinas con PVD que define la norma IRAM 3753 (2003, p.7): 

versatilidad y flexibilidad, adecuación, cambio de postura, información del usuario, 

mantenimiento y adaptabilidad. 

A su vez, es de suma importancia antes de describir las recomendaciones 

ergonómicas para el diseño de puestos de trabajo, poder definir cuál es la postura ideal 

que un trabajador de oficina debe tener cuando realiza sus tareas con PVD. Para ello, se 
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tomará como referencia la postura teórica de referencia establecida por la Norma IRAM 

3753:2003 (ver Imagen 23), la cual describe a una persona con:  

• Los muslos dispuestos aproximadamente horizontales y la parte inferior de las 

piernas en vertical. La altura del asiento igual o ligeramente menor que la altura 

poplítea del usuario.  

• Los brazos colgando a lo largo del cuerpo y los antebrazos horizontales. 

• Las muñecas no desviadas ni extendidas.  

• La columna vertebral erguida.  

• La planta de los pies formando un ángulo recto con las piernas. 

• El torso no girado. 

• La línea de visión en un ángulo comprendido por la horizontal y 60° por debajo 

de la horizontal (IRAM, 2003, p.9). 

 

Imagen 23 – Postura teórica de referencia para la posición sentada (IRAM, 2003, p.10) 

A continuación, en distintos apartados se desarrollan las propuestas de este eje. 
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Factores de higiene ocupacional: 

 Tal como se ha descrito en el primer capítulo y presentado en el ANEXO I, la 

empresa estudiada se encuentra en incumplimiento respecto a los valores de uniformidad 

de iluminancia y valores mínimos de iluminación requeridos por la legislación nacional 

para trabajo en oficinas. Como menciona Diane Berthelette (OIT, 1998, p.3), para evaluar 

puestos con PVD, es fundamental considerar factores del ambiente de trabajo 

(iluminación, ruido, confort térmico). Es por ello que, en concordancia con las 

recomendaciones realizadas por los especialistas que realizaron dicha medición higiénica, 

es imprescindible que la empresa implemente acciones para corregir los desvíos y brindar 

espacios de trabajo con niveles de iluminación adecuados para las tareas y, de esta forma, 

eviten el desarrollo de molestias y/o patologías oculares. Por tal motivo, se recomienda: 

• Implementar un programa de mantenimiento preventivo y de limpieza de los 

equipos de iluminación.  

• Renovar lámparas y tubos LED que se encuentran sin funcionar. 

• Pintar las superficies de techos y paredes de colores claros que favorezcan a la 

reflexión de la luz.  

• Adicionar equipos, en caso de ser necesario, para aumentar los niveles de 

iluminación a lo requerido legalmente. Para trabajos de oficinas el valor mínimo 

de servicio de iluminación es de 500 Lux. 

• Luego de implementar las medidas anteriormente citadas, se recomienda realizar 

una nueva medición de los niveles de iluminación con la finalidad de constatar la 

efectividad de las acciones correctivas tomadas.  

 

Pantalla de visualización de datos (PVD):  

 En la empresa estudiada, la pantalla de visualización de datos está incorporada a 

la notebook provista a los empleados para desempeñar sus tareas. Los modelos que se 

proveen son los detallados en el primer capítulo y cuentan con una pantalla de 14 

pulgadas. Es importante considerar que las notebooks fueron diseñadas como 

computadoras personales portátiles cuya finalidad es facilitar e integrar variadas 

funciones en un dispositivo compacto. Sus dimensiones, el tamaño de su teclado, 

disposición del mouse y pantalla obligan al cuerpo a adoptar posiciones poco habituales, 

lo que sin duda incrementa el riesgo a sufrir trastornos musculoesqueléticos. A su vez, las 
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notebooks no cumplen con criterios ergonómicos que garanticen que su uso durante una 

jornada laboral sea seguro y saludable para los trabajadores. Muy por el contrario, si 

consideramos la postura teórica de referencia (ver Imagen 23, p. 58 de este documento), 

sin dudas se debería recurrir a la utilización de accesorios externos para poder alcanzarla. 

Por tal motivo, las recomendaciones para adecuar las pantallas de los equipos y lograr 

que los usuarios alcancen una postura ergonómica similar a la de referencia son: 

• Otorgar a todos los empleados un soporte elevador de notebook (o monitor 

externo) que permita ubicar la pantalla de trabajo a una altura en donde el límite 

superior de la misma coincida con la altura de los ojos. Esto permitirá que el 

trabajador pueda regular la pantalla para alcanzar la postura teórica de referencia 

y mantener un campo de visión óptimo.  

• La distancia entre la pantalla y los ojos de un trabajador no debe ser inferior a los 

400 mm (Sanz Merinero, J.A, 2005, p.22).  

• Al elevar la notebook es necesario otorgar otros accesorios para la ajustar la 

postura correctamente, como lo son el mouse y el teclado. Dichos elementos serán 

abordados en el apartado “elementos periféricos”. 

Características de las mesas de trabajo: 

Tal como se describió en el primer capítulo del presente documento, todos los 

planos de trabajo de las oficinas son iguales y están compuesto de un material sólido 

(madera), con un acabado color mate, el cual minimiza de manera efectiva la reflexión de 

la iluminación ambiental. Las medidas de la superficie de trabajo son de 80 cm de 

profundidad, 120 cm de largo y 5 cm de grosor, ubicadas a una altura fija de 75 cm medido 

desde el nivel del suelo. 

 Según el Departamento de Ergonomía de la Asociación Chilena de Seguridad 

(ACHS, s.f., p. 9) el área disponible ideal para trabajos de oficina debe permitir una 

configuración flexible de todos los elementos de trabajo. Para ello las dimensiones de la 

superficie de trabajo que recomienda son: 

• Profundidad de 75 a 90 cm 

• Ancho de 120 a 150 cm 

• Altura en el rango de 73 a 75 cm. 
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• Ancho, profundidad y altura libre debajo de la superficie, suficientes para 

acomodar las piernas. 

• Borde redondeado 

Considerando que las superficies de trabajo de las oficinas cumplen con las 

recomendaciones descritas anteriormente por el ente especializado de Chile, no se 

recomiendan acciones inmediatas. Una acción de mejora que se podría realizar en el 

futuro es la incorporación de mesas de trabajo con altura regulable, lo cual permitiría a 

los trabajadores poder adaptar la altura del plano de trabajo a sus necesidades y daría una 

opción más a la hora de regular las dimensiones del puesto.  

 

Características de la silla de trabajo: 

 Es fundamental que para un puesto de oficinas con uso de PVD se seleccione una 

silla de trabajo adecuada que garantice al cuerpo un apoyo estable y una postura dinámica 

cómoda durante cierto período de tiempo. Tal como lo establece la Norma 3753 (IRAM, 

2003, p.15), los asientos de trabajo no deben dificultar la circulación de sangre, deben 

brindar facilidades para mantener una postura correcta (ver Imagen 23, p. 28 de este 

documento) y cambiarla fácilmente, proporcionar apoyo a la columna vertebral y 

favorecer el confort del usuario. Para garantizar todas las consideraciones, las sillas deben 

cumplir con ciertas características, las cuales se encuentran detalladas por el 

Departamento de Ergonomía de la Asociación Chilena de Seguridad (ACHS, s.f., p. 11) 

y son las siguientes:  

• Base con ruedas con apoyo en cinco puntos. 

• Respaldo independiente del asiento.  

• Asiento plano, con borde redondeado, mecanismo de ajuste en altura y ancho 

adecuado.  

• Respaldo con apoyo dorsal y lumbar, mecanismo de ajuste en altura, ancho 

adecuado y que cuente con un ángulo regulable respecto al asiento entre 90 y 110°. 

• Tapiz que favorezca la disipación de calor y humedad.  

• Apoya brazos regulables.  

• Los mecanismos de regulación de la silla deberían mantenerse operativos y de 

fácil acceso desde la posición sentado. 
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 Considerando las características mencionadas anteriormente y teniendo en cuenta 

que en la empresa estudiada existen dos modelos de sillas (descritos en el primer capítulo) 

presentes en la oficina y uno de ellos cumple con dichos requerimientos, se recomienda: 

• Discontinuar el modelo de silla que cuenta con apoyabrazos fijo (no regulable) y 

garantizar que todos los empleados utilicen la silla ergonómica que mayor 

posibilidad de regulación postural otorga, es decir, el modelo actual que cuenta 

con apoyabrazos regulable (ver Imagen 5, p. 25 de este documento), ya que estos 

son grandes facilitadores de cambios de postura y reducen la carga muscular del 

cuello (Fidalgo Vega et al. 2001, p. 7).  

 

Apoya pies: 

 Con el propósito de lograr adoptar la postura teórica ideal, un trabajador debe 

realizar ajustes y regulaciones en los puestos de trabajo. En ciertas ocasiones, puede 

suceder que la altura de la silla no permita apoyar los pies horizontalmente sobre el suelo, 

lo que produciría una compresión sobre la parte posterior de los muslos y, eventualmente, 

deficiencias en el apoyo de la espalda (ACHS, s.f., p. 14). En estas situaciones, el uso de 

un apoya pies permitiría evitar este problema. El mismo debe contar con las siguientes 

características (Sanz Merinero, J.A, 2005, p.53): 

• Se colocará en el suelo en la posición requerida y no se desplazará 

involuntariamente durante su uso. 

• Su superficie debe ser antideslizante y con dimensiones suficientes para otorgar 

libertad de movimientos, mínimo 45 cm de ancho por 35 cm de profundidad.  

• La inclinación de la superficie de apoyo debe ser regulable entre 5º y 15º sobre el 

plano horizontal. 

En base a esto, se recomienda a la empresa otorgar apoya pies, que cumplan con 

las características mencionadas anteriormente, a los trabajadores que lo requieran. 
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Elementos periféricos: 

 Las notebooks utilizadas por los trabajadores de la empresa bajo estudio traen 

incorporados el teclado y el mouse en su diseño, lo que, en el afán de mantener una 

estructura compacta, obliga a los usuarios a adoptar posturas que no son adecuadas, 

generando condiciones que pueden desarrollar trastornos musculoesqueléticos. Para ello, 

es fundamental poder utilizar elementos periféricos (ya sea de conexión por cable o 

inalámbrica) que permitan adoptar posiciones de trabajo óptimas. Tal como se mencionó 

en el apartado “Pantalla de visualización de datos (PVD)”, al utilizar una notebook es 

imperioso poder incorporar elementos externos como el soporte elevador, un mouse y un 

teclado externo para darle la posibilidad a los trabajadores de adoptar la postura teórica 

ideal definida anteriormente. 

 Profundizando sobre las características que deben tener los elementos, el autor 

Sanz Merinero (2005, p.35) indica que el objetivo del teclado es conseguir que los 

trabajadores puedan utilizar las teclas con rapidez y precisión sin ocasionar molestias o 

falta de confort. Para ello es fundamental considerar aspectos tales como el espesor, grado 

de inclinación, materiales, entre otros factores que pueden influir en la adopción de la 

postura de trabajo de un trabajador. En esta línea, un teclado apropiado para la actividad 

de oficinas con uso de PVD debe considerar los siguientes puntos: 

• La altura de la fila central de teclas no debe exceder los 30 mm sobre la superficie 

de trabajo (Sanz Merinero, 2005, p.36). 

• Contar con opciones de regulación de la inclinación que no excedan los 15° 

respecto al plano horizontal (Sanz Merinero, 2005, p.37). 

• Contar con estructura estable, que no se deslice fácilmente durante su uso (Sanz 

Merinero, 2005, p.37). 

• Ser de superficie color neutro y su acabado no debe generar reflejos molestos 

(Sanz Merinero, 2005, p.38). 

• No debe presentar bordes o esquinas agudas (Sanz Merinero, 2005, p.38). 

• Los símbolos de las teclas deben resaltar y ser legibles desde la posición normal 

de trabajo (Sanz Merinero, 2005, p.38). 

• Preferentemente, al accionar las teclas, deben brindar como respuesta una señal 

táctil, acústica o visual (Sanz Merinero, 2005, p.38). 
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• Debe ser de manipulación suave, es decir, que no se deba ejercer demasiada 

presión para utilizarlo (Sanz Merinero, 2005, p.38). 

En cuanto a las características que debe tener el mouse para ser utilizado en el 

puesto de trabajo de forma conjunta con el teclado, se debe considerar lo siguiente: 

• Debe adaptarse a la curva de la mano (Fidalgo Vega et al. 2001, p. 5) 

• Debe permitir el apoyo de parte de los dedos, mano o muñeca en la mesa de 

trabajo, favoreciendo la precisión en su manejo (Fidalgo Vega et al. 2001, p. 5). 

• Debe permitir una sujeción entre el pulgar y el cuarto y quinto dedos. El segundo 

y el tercero deben descansar ligeramente sobre los botones del ratón (Fidalgo 

Vega et al. 2001, p. 5). 

• No debe requerir de mucha fuerza para accionarse. (Sanz Merinero, 2005, pp. 42) 

• El movimiento del mouse debe resultar fácil y la superficie sobre la que descanse 

debe permitir su libre movimiento durante el trabajo (Sanz Merinero, 2005, pp. 

42-43). 

• Debe permitir mantener la muñeca recta. El manejo del mouse será versátil y 

adecuado a diestros y zurdos (Fidalgo Vega et al. 2001, p. 5). 

De acuerdo con la información detallada, las recomendaciones para la mejora del 

puesto de trabajo son: 

• Otorgar a todos los empleados un teclado y un mouse externo compatibles con su 

notebook para que puedan ser utilizados junto con el soporte elevador. Dichos 

elementos periféricos deben cumplir con las características detalladas 

anteriormente, lo que asegurará homogeneidad en los criterios ergonómicos y 

facilitará la adopción de la postura teórica ideal.  

• Todos los trabajadores existentes deben recibir estos elementos, así como 

también, los nuevos empleados que ingresen a la empresa. Se les debe proveer de 

los mismos cuando se hace entrega de la notebook de trabajo.  

 

Procesos y medidas administrativas 
 

 Tal como se explicó al inicio del capítulo, este segundo eje de recomendaciones 

está enfocado en acciones que buscan mejorar de la actividad preventiva en materia 
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ergonómica a través de la modificación de procesos de la empresa y medidas 

administrativas. Para abordar la situación actual no es suficiente modificar las 

condiciones del puesto de trabajo, sino que se debe plantear una solución integral que 

desarrolle comportamientos seguros y sanos en los empleados y favorezca la prevención 

de enfermedades del tipo musculoesqueléticas. A continuación, se desarrolla la propuesta 

en distintos apartados. 

 

Procesos ergonómicos internos: 

 Como se ha explicado en el primer capítulo de este documento, la empresa cuenta 

con un proceso de evaluación ergonómica que se inicia cuando un empleado manifiesta 

dolor o cuenta con una patología específica. Se debe presentar, de forma obligatoria, un 

certificado expedido por un profesional médico en donde se indique el diagnóstico y las 

recomendaciones oportunas para adaptar el puesto. Una vez que se presenta dicho 

certificado, se avanza con la evaluación del puesto por parte de profesionales y se hacen 

las recomendaciones pertinentes. Esto genera que el proceso aborde los problemas de 

salud de los trabajadores de una forma reactiva, permitiendo solamente que las personas 

ya diagnosticadas de alguna patología o dolencia puedan acceder a una evaluación.   

 En base a lo expuesto anteriormente, y en paralelo con la adopción de las acciones 

indicadas en el primer eje de propuestas, se recomienda a la empresa la implementación 

de procesos de evaluación ergonómica de índole proactivo. Además de implementar un 

programa de ergonomía integrado, es importante que cuente con un proceso que permita 

que los trabajadores que experimentan dolores y molestias en su jornada de trabajo 

puedan solicitar una revisión del puesto por profesionales del Departamento de Salud y 

Seguridad, sin necesidad de presentar certificados médicos. De esta forma, la empresa 

podría evaluar las situaciones de forma proactiva, dando recomendaciones que considere 

para cada caso e intentando abordar la causa raíz de los dolores o molestias físicas de los 

empleados. Por consiguiente, se lograría evitar que las personas que no están 

desarrollando sus tareas de forma adecuada, puedan revertir esa situación y eviten el 

desarrollo de trastornos musculoesqueléticos futuros.  
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Pausas activas: 

 Según la Federación Médica Gremial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

Argentina (FEMEDICA, s.f.), realizar ejercicios físicos que interrumpan la rutina de 

trabajo pueden eliminar dolores provocados por malas postura, favorecer a la flexibilidad, 

activar grupos musculares, evitar dolor articular y mejorar la calidad de vida de las 

personas. Sobre todo, después de largas jornadas de trabajo en donde se mantiene una 

sola posición estática. Además, dentro de los beneficios de realizar pausas activas, se 

encuentra la disminución del estrés, favorece la circulación sanguínea, fortalece la 

autoestima, mejora el desempeño laboral, disminuye el riesgo de enfermedades 

profesionales, entre otras.  

Considerando esta información, es importante que la empresa estudiada pueda 

fomentar la realización de pausas durante la jornada laboral para la realización de 

ejercicios físicos. Se pueden utilizar variadas estrategias, entre las que se recomiendan: 

• Realizar campañas de concientización sobre las pausas activas con ejercicios 

definidos por profesionales de salud y seguridad y distribuir material 

incentivándolas. 

• Incorporar softwares para pausas activas para que los empleados puedan instalar 

en sus computadoras. Estos programas tienen incorporada una alarma que, a cada 

cierto período de tiempo configurable, arroja una alerta avisando que se debe 

realizar una pausa activa, junto con instrucciones de un ejercicio específico.  

• Realizar actividades de bienestar durante el año en donde se realicen talleres de 

estiramiento de grupos musculares, gimnasia laboral, breves masajes relajantes, 

entre otros.  

Capacitación: 

 La capacitación y el entrenamiento del personal es fundamental para la actividad 

preventiva. En este caso, la empresa estudiada brinda capacitaciones anuales a los 

empleados en materia ergonómica de forma muy general.  Es importante que, una vez 

que se implementen las medidas propuestas anteriormente, puedan generarse cursos y 

entrenamientos (digitales y presenciales) que permitan a los trabajadores conocer los 

fundamentos de la ergonomía, como adaptar sus puestos de trabajo correctamente para 

conseguir trabajar con una postura ideal, procesos de evaluación ergonómica vigentes, 

canales de consulta, entre otros que considere el Departamento de Salud y Seguridad. Es 



67 
 

muy importante que las capacitaciones y entrenamientos se hagan de manera continua y 

en todos los niveles, ya que es una herramienta por excelencia para cambiar hábitos de 

trabajo y concientizar sobre los peligros que conlleva trabajar de forma inapropiada. Por 

tal motivo, se recomienda: 

• Confeccionar cursos anuales con información detallada de fundamentos de 

ergonomía, como adoptar una postura óptima y elementos necesarios para hacerlo, 

riesgos ergonómicos asociados, canales de consulta y participación presentes en 

la empresa, entre otros. 

• Brindar los cursos y entrenamientos a todos los empleados existentes, además de 

incluirlo en las inducciones de los nuevos trabajadores. Esta última instancia es 

fundamental para brindar los conocimientos desde el primer día, cuando se 

otorgan los elementos de trabajo. 

• Los cursos deben ser brindados en todos los niveles de la compañía. Es importante 

resaltar que los líderes desempeñan un rol clave en demostrar su compromiso con 

la salud y seguridad laboral. 

 

Programa de ergonomía integrado: 

 El cumplimiento de la normativa en materia ergonómica es fundamental para 

asegurar condiciones de trabajo adecuadas en las que los trabajadores puedan desarrollar 

sus tareas sin consecuencias para su salud. Tal como fue explicado durante el estudio, la 

empresa se encuentraba en incumplimiento de la legislación nacional que exige la 

aplicación de un programa de ergonomía integrado (PEI). En el desarrollo del capítulo 

segundo, se completaron la Planilla N° 1 “Identificación de Factores de Riesgo” y la 

Planilla N° 2 “Evaluación Inicial de Factores de Riesgo” de la Res. 886/15, en donde el 

resultado arrojó que era necesario hacer una evaluación con mayor detalle, la cual fue 

presentada en los apartados siguientes. Considerando los resultados de dicha evaluación 

con métodos internacionalmente aceptados y las propuestas realizadas, se recomienda a 

la empresa bajo estudio:  

• Completar la Planilla N° 3 “Identificación de Medidas Preventivas Generales y 

Específicas” de la Res. 886/15 con las medidas que se han recomendado 

anteriormente, tanto para diseño de puestos de trabajo como para la mejora de los 

procesos internos.  
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• Una vez completo el paso anterior, completar la Planilla N° 4 “Seguimiento de 

Medidas Correctivas y Preventivas” en donde se debe indicar los niveles de 

riesgos, medidas administrativas y de ingeniería tomadas, y la fecha en que fueron 

implementadas.  

• Luego de implementadas las medidas, se recomienda evaluar nuevamente los 

factores de riesgo presentes en al puesto de trabajo, para determinar si fueron 

efectivas en la mitigación de estos. En base a los resultados, se recomienda 

confeccionar nuevamente las planillas requeridas por ley, indicando los mismos. 

• El mantenimiento del programa de ergonomía integrado deberá seguir el diagrama 

de flujo indicado en la imagen 11 (p. 42) de este documento. 
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Conclusiones 
 

 Luego de haber desarrollado la presente investigación titulada “Diseño 

ergonómico de posiciones y trastornos musculoesqueléticos en una empresa tecnológica” 

se concluye que se han alcanzado los objetivos generales y específicos propuestos al 

inicio de la misma.  

 A través de la delimitación clara del problema, estableciendo lineamientos 

metodológicos específicos y considerando el marco teórico y normativo, se pudo conocer 

el estado ergonómico de la empresa. Luego, a través de la aplicación de herramientas de 

evaluación ergonómica internacionalmente aceptadas, se desarrolló un estudio intensivo 

que permitió conocer las condiciones de trabajo en las que se encontraba el personal y 

determinar su relación con la creciente tendencia de denuncias por TME. A partir de 

dichos resultados, se desarrollaron estrategias y recomendaciones ergonómicas 

específicas que pretenden evitar el desarrollo de dichas patologías.  

 Considerando el origen del estudio, se pudo evidenciar inconsistencias legales y 

deficiencias en las condiciones de trabajo que podrían haber sido desencadenantes de la 

tendencia creciente de la estadística siniestral asociada a trastornos musculoesqueléticos 

en la población trabajadora.  

 Sin dudas, a través de los métodos seleccionados y el estado del arte en materia 

ergonómica, han permitido que se puedan aplicar criterios de evaluación adecuados para 

la muestra de trabajadores de oficinas con uso de pantallas de visualización de datos. Al 

mismo tiempo, se han podido generar propuestas de mejora específicas para aplicarse en 

el diseño de los puestos de trabajo estudiados, como así también, propuestas de índole 

administrativo y de procesos que, una vez implementadas, permiten abordar la 

problemática de una manera integral y efectiva.  

 Por último, es importante destacar la buena predisposición de la empresa para 

brindar información y dar acceso a sus oficinas, lo que permitió que el proyecto se 

desarrolle con éxito. De ser aplicadas las propuestas de mejora, la organización logrará 

ajustar las condiciones de trabajo actuales a estándares ergonómicos adecuados, lo que 

sin duda no solo evitará el desarrollo de patologías musculoesqueléticas, sino que también 

mejorará el bienestar de las personas en relación con su puesto de trabajo.  
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ANEXOS 

Anexo I: Estudios de Iluminación, ruido y confort térmico 
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Anexo II: RGRL Oficina CABA 
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Anexo III: Planillas Res. 886/15 realizadas por la empresa 
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Anexo IV: Proceso de evaluación ergonómica interno de la empresa 
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Anexo V: Planillas de aplicación del Método NAM 
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Anexo VI: Planillas de aplicación del Método REBA 
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Anexo VII: Planillas de aplicación del Método ROSA 
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